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En el Informe Jurídico se analiza un proceso penal por el delito de Robo 

Agravado, tipificado en el artículo 189° del Código Penal y tramitado con el 

Código Procesal Penal. Luego del Informe Policial y las diligencias llevadas a 

cabo, el Juzgado de Investigación Preparatoria – Módulo Penal de la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa emitió la Disposición de Formalización y 

Continuación de la Investigación Preparatoria contra los imputados Edwin Díaz 

Núñez y Berly Renso Álvarez Medina, en agravio de Hugo Maximiliano Paredes 

de la Flor, por el delito antes mencionado. La Primera Fiscalía Provincial 

Corporativa de Camaná – Arequipa formuló Acusación contra los imputados, 

solicitando Cadena Perpetua de Pena Privativa de Libertad para cada uno. 

Después del desarrollo del juicio, el Juzgado Colegiado de Camaná condenó a 

los imputados, imponiéndoles treinta y un (31) y un (1) mes de pena privativa de 

libertad. La sentencia fue impugnada por  la defensa de las partes, mediante 

apelación, siendo la Sala Mixta de Camaná de la Corte Suprema la que declaró 

Confirmar la sentencia apelada, revocando la pena privativa de libertad efectiva, 

reformándola, impusieron veintiocho (28) años de pena privativa de la libertad 

para Berly Renso Álvarez Medina y veintinueve (29) años de pena privativa de 

la libertad para Edwin Díaz Núñez, como autores del delito contra el patrimonio 

– robo con agravantes. Ante ello, la defensa de Edwin Díaz Núñez interpone 

Recurso de Casación ante la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de 

Arequipa, siendo declarada Inadmisible por la misma.  
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1. INFORME N° 32-2010-XI-DTA-RPA-DIVPOCAM-DEPICAJ.PF. 

Mediante el Informe N° 32-2010-XI-DTA-RPA-DIVPOCAM-DEPICAJ.PF del 19 de abril 

de 2010, procedente de la secretaría del DEPICAJ-CAMANÁ, señala que el 15 de abril de 

2010 recibió el Oficio N° 188-2010-1ra.FPPC-CAM, mediante el cual solicitaron que se 

realicen las diligencias en relación a la presunta comisión del delito de Homicidio en 

agravio de Hugo Maximiliano Paredes de la Flor (70) ocurrido durante la madrugada del 

05 de abril de 2010 en la Provincia de Camaná, Departamento de Arequipa. 

A mérito de lo solicitado por parte del Ministerio Público de Camaná, el personal PNP de 

la DEPICAJ.PF - Camaná obtuvo información confidencial, a través de los residentes de la 

zona, sobre el homicidio de Hugo Maximiliano Paredes de la Flor, manifestando que habían 

participado dos sujetos.  

Uno de ellos tenía el apodo de “Caballo”, a quien se logró identificar mediante Ficha 

RENIEC como Berly Renso Álvarez Medina (27), el mismo que a horas de las 04:30 a.m. 

del 19 de abril de 2010 fue intervenido en las inmediaciones de la Av. Mariscal Castilla 

Cuadra 7 – Cercado de Camaná, Provincia de Camaná, Departamento de Arequipa; fue 

trasladado a las instalaciones del DEPICAJ.PF - Camaná para el Control de Identidad 

Policial, donde mostró una actitud nerviosa y confesó en forma voluntaria que en 

complicidad con Jhon Edwin Díaz Núñez (36), apodado como “La Araña o Mote”, habían 

participado en el homicidio de quien en vida fue Hugo Maximiliano Paredes de la Flor.  

Durante el Registro Personal, se le encontró en poder de un reloj-pulsera, marca AQUA, 

que le pertenecía a la víctima; y que entregó en forma voluntaria y como prueba del hecho. 

A raíz de la información otorgada, el 19 de abril de 2010 desde las 05:00 a.m. el personal 

de la PNP del DEPICAJ.PF - Camaná se constituyó al inmueble ubicado en el AA.HH. 

Señor de Luren Mz. Z Lt 09 – Distrito de Samuel Pastor, Provincia de Camaná, 

Departamento de Arequipa, lugar en donde residía Jhon Edwin Díaz Núñez, siendo 

recibidos por el mismo. 

A través de los interrogatorios realizados a: Jhon Edwin Díaz Núñez y Berly Renso Álvarez 

Medina, precisaron que el 04 de abril de 2010 a partir de las 20:00 p.m. bebieron alcohol 

en la vivienda de Jhon Edwin Díaz Núñez, poniéndose de acuerdo para ir a delinquir al 

inmueble de Hugo Maximiliano Paredes de la Flor, ubicado en el anexo del Huarangal, de 

quien tenían conocimiento que vivía solo y que posiblemente tenía en su poder la cantidad 

de S/. 8 000.00 (Ocho mil con 00/100 Nuevos Soles). Luego de haber concertado ideas y 

planificar el hecho, por lo que se dirigieron a la vivienda de la víctima, logrando ingresar 

por la parte posterior de una huerta de propiedad de la víctima, en donde proceden a beber 
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licor para tomar valor. Luego de transcurrido el tiempo hasta la 01:00 a.m. 

aproximadamente del 05 de abril de 2010, se dirigieron al inmueble y uno de ellos procede 

a tocar la puerta llamando a la víctima con el nombre de “Tío Serapio”, la víctima abrió la 

puerta del inmueble en ropa interior (calzoncillo). Uno de los imputados toma por la fuerza 

a la víctima, reduciéndolo en el interior del inmueble para proceder a maniatarlo con las 

manos hacia atrás y colocándole una sábana en la boca, asimismo, cogen un pantalón de la 

víctima para amarrarlo de los pies; tendiéndolo en el piso boca-abajo, procediendo luego a 

rebuscar el inmueble, logrando sustraer una bomba de fumigar, un televisor de 21 pulgadas 

a colores Marca LG, un reloj pulsera Marca AQUA y efectivo encontrado en el pantalón 

de la víctima por el monto de S/. 40.00 (Cuarenta con 00/100 Nuevos Soles), dándose a la 

fuga dejando a la víctima amordazado y boca-abajo.  

Asimismo, declaran que el 09 de abril de 2010, se enteraron sobre el fallecimiento de Hugo 

Maximiliano Paredes de la Flor y que lo habían encontrado muerto la mañana del 05 de 

abril de 2010.  

El mismo 05 de abril de 2010, se recepcionó la Denuncia Verbal de Felix Antonio Paredes 

de la Flor (66) en el cual menciona que se había enterado de la muerte de su hermano 

mediante vecinos al estar por las inmediaciones del Alto Huarangal. 

 

DILIGENCIAS REALIZADAS 

A. DECLARACIÓN DE BERLY RENSO ÁLVAREZ MEDINA. 

 

a.1) Declaración Voluntaria del Imputado 

El 19 de abril de 2010, en la oficina de la DEPICAJ.PF – Camaná, ante el instructor policial, 

con la participación del representante del Ministerio Público de la Primera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Camaná (1ra.FPPC-CAMANÁ) y de su abogada de oficio; 

el detenido Berly Renso Álvarez Medina, de 27 años de edad, con Consulta RENIEC N° 

45070138, con domicilio en Av. Puno N° 1001 – Alto Libertad Cerro Colorado – Provincia 

de Camaná, Departamento de Arequipa, brinda su manifestación policial entorno a los 

hechos por los cuales fue detenido: 

➢ Cuando se le preguntó si conocía el motivo por el cual estuvo presente en el 

departamento de Investigación Criminal de Camaná, el interrogado respondió: Estar 

arrepentido de ser el autor de la muerte del señor Hugo con la participación de Jhon 

Edwin Díaz Núñez, hecho ocurrido el 05 de abril de 2010.  
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➢ Cuando se le preguntó sobre a las actividades que se dedica, dónde, desde cuándo y con 

quién o quienes vive, el interrogado respondió: No tiene trabajo, pero que anteriormente 

laboraba en la playa de La Punta de Camaná y que hace 03 semanas se encontraba 

alojado en la vivienda de Jhon Edwin Díaz Núñez, en Pueblo Joven – Señor de Luren- 

La Pampa, sin su familia. 

➢ Cuando se le preguntó de dónde conoce al otro procesado Jhon Edwin Díaz Nuñez, el 

interrogado respondió: Haberlo conocido manejando un triciclo y entablaron una 

amistad. 

➢ Cuando se le preguntó sobre dónde se encontraba desde el 20:00 p.m. del 04 de abril 

hasta las 04:00 a.m. del 05 de abril, el interrogado respondió: Desde las 20:00 p.m. del 

04 de abril de 2010, habían planeado robar a Hugo Maximiliano Paredes de la Flor; sin 

embargo tomaron alcohol para darse valor de robar, y señala que Edwin Díaz lo llevó 

hasta la casa de la víctima. Estuvieron esperando cerca de allí hasta la 01:00 a.m. 

aproximadamente, para que Edwin Díaz proceda a tocar la puerta de la víctima 

llamándolo como “Tío Serapio” en forma insistente, luego la víctima abre la puerta de 

metal, y aprovechan la ocasión para ingresar violentamente al interior de la vivienda. 

Posterior a ello, Edwin Díaz lo llama y el interrogado entra a la vivienda, logrando ver 

a la víctima boca-abajo y al mismo tiempo sujetándolo del cuello para que no grite; 

observó que la víctima se encontraba sangrando de las rodillas, procedieron a amarrarlo 

de las manos con un pasador, de los pies con un pantalón y lo amordazan con una 

sábana. Logrando robar un televisor, una mochila que tenía dentro materiales para 

fumigar, Edwin Díaz agarra un reloj pulsera de la mesa de la vivienda y finalmente 

rebuscó un pantalón, por lo que logró encontrar S/. 40.00 (Cuarenta con 00/100 Nuevos 

Soles). 

➢ Cuando se le preguntó sobre de quién fue la idea de robar a la víctima, el interrogado 

respondió: Haber sido su co-investigado, indicándole que iba a ganar S/. 4 000.00 

(Cuatro mil y 00/100 Nuevos Soles). 

➢ Cuando se le preguntó si dejaron con vida a la víctima, el interrogado respondió: 

Haberlo dejado con vida, ya que logró ver que se movía en piso pero que lo dejaron 

amarrado de pies y manos. 

➢ Cuando se le preguntó sobre el destino que le dieron a las especies objeto del robo, el 
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interrogado respondió: Que, el 05 de abril de 2010, se repartieron cada uno S/. 20.00 

(Veinte con 00/100 Nuevos Soles), vendieron la bomba de fumigar y se repartieron S/. 

45.00 (Cuarenta y cinco con 00/100 Nuevos Soles), el televisor se lo quedó su co-

investigado y el interrogado se quedó con el reloj pulsera (el mismo que fue entregado 

a la policía. 

➢ El interrogado agregó a su manifestación lo siguiente: No registra antecedentes, negó 

haber golpeado a la víctima, no tuvo la intención de causarle la muerte a la víctima y 

que se enteró de la muerte el 14 de abril de 2010 mediante el co-investigado.   

a.2) Declaración Voluntaria del Imputado  

El 24 de junio de 2010, en la oficina del Establecimiento Penal de Pucchun, en presencia 

de la representante del Ministerio Público de la 1ra.FPPC-CAMANÁ y de su abogada 

defensora; el procesado Berly Renso Álvarez, rinde su declaración respecto a la 

investigación por el presunto delito de Robo Agravado: 

➢ Cuando se le preguntó qué intención tuvo al ir a la chacra de la víctima, el interrogado 

respondió: Que, Jhon Edwin Díaz Núñez lo llamó para cobrarle una supuesta deuda de 

dinero por un televisor y trabajos anteriores que le había realizado a Hugo Maximiliano 

Paredes de la Flor.   

➢ Cuando se le preguntó en qué llegaron a la vivienda de la víctima, el interrogado 

respondió: Que, tomaron un colectivo del Centro hacia el Alto Huarangal y 

posteriormente caminaron hasta la chacra. En la chacra de la víctima, Edwin Diaz sacó 

una botella de pisco y comenzaron a tomar hasta la 01:00 a.m. del 05 de abril de 2010 

para ir a cobrarle después a la víctima. 

➢ Cuando se le preguntó sobre si en algún momento su coprocesado le comentó sobre 

una venganza en contra de la víctima, el interrogado respondió: Que, el 07 de abril de 

2010 a las 09:00 a.m. Edwin Diaz le comento sobre la muerte de la víctima y que se 

encontraba contento por lo sucedido, ya que la víctima en el pasado lo había acusado 

por un delito anterior; además, mencionó que el televisor sustraído le pertenecía a 

Edwin Diaz ya que se lo había vendido a la víctima pero este un nca le pagó. 

➢ Cuando se le preguntó sobre si antes de entrar a la vivienda de la víctima, hubo algún 

acuerdo con su coprocesado, el interrogado respondió: Que, antes de entrar Edwin 

Diaz le mencionó que no le iba a pasar nada malo, posterior a ello el coprocesado tocó 
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la puerta, ingreso a la vivienda y redujo a la víctima. El interrogado quiso separarlos 

pero el coprocesado lo empujó y amenazó diciendo que lo iba a lastimar con un fierro; 

posterior a ello, el coprocesado le jalo los pasadores de su zapatilla para amarrarle 

manos, agarró una sábana para amordazarlo y con un pantalón lo amarró de los pies, 

el interrogado menciona que él salió primero de la vivienda con la bomba de fumigar, 

al amanecer vendieron las cosas que sustrajeron y se repartieron el dinero entre ellos. 

El 07 de abril de 2010, su coprocesado lo fue a ver para comentarle de la muerte de la 

víctima y para amenazarlo de muerte en caso mencione a alguien sobre lo sucedido.  

➢ Cuando se le preguntó  si visualizó una lesión de la víctima y explique la forma en la 

que sucedieron, el interrogado respondió: Que, al entrar a la vivienda pudo ver que las 

rodillas de la víctima estaban sangrando e imaginó que fueron echas con el fierro que 

el coprocesado tenía en su manga, mencionando que pudo ver que el fierro estaba en 

el suelo ensangrentado. 

➢ Cuando se le preguntó  si visualizó si la víctima tenía manchas de sangre en las manos 

o en la cara, el interrogado respondió: Que, solo vió las rodillas ensangrentadas de la 

víctima y que supone que en los minutos en las cuáles el estuvo solo, el coprocesado 

pudo haberlo golpeado. 

➢ El interrogado agrega a su manifestación lo siguiente: Que, el 09 de abril de 2010 fue 

intervenido junto a su coprocesado por la policía para dirigirse a la comisaría por 

control de identidad, su coprocesado fue quien lo llevó en su triciclo y en el camino lo 

amenazó para que no diga nada o iba a culpar al interrogado de lo sucedido y además 

de ultrajarlo sexualmente en la cárcel. El 18 de abril de 2010, el interrogado le contó 

sobre el hecho delictivo a Alfredo Bejar para que lo llevara a declarar ya que estaba 

mareado y no podía con el remordimiento, además menciona que sus intenciones no 

eran malas y que fue engañado por su coprocesado.   

B. DECLARACIÓN DE JHON EDWIN DÍAZ NÚÑEZ. 

 

a.1) Declaración Voluntaria del Imputado 

El 19 de abril de 2010, en la oficina de la DEPICAJ.PF – Camaná, presente ante el 

instructor, con la participación del representante del Ministerio Público de la Primera 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Camaná (1ra.FPPC-CAMANÁ) y de su abogada 

de oficio; el detenido Jhon Edwin Díaz Núñez, de 36 años de edad, S/D/P/V, con domicilio 
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en AA.HH. Señor de Luren Mz. Z Lt. 09 – La Pampa - Provincia de Camaná – 

Departamento de Arequipa, brinda su manifestación policial entorno a los hechos por los 

cuales fue detenido: 

➢ Cuando se le preguntó si conoce el motivo por el cual está presente en el departamento 

de Investigación Criminal de Camaná, el interrogado respondió: Que, lo detuvieron por 

el Hurto cometido a Julio.  

➢ Cuando se le preguntó sobre a qué actividades se dedica, donde, desde cuándo, el 

interrogado respondió: Que, se dedica al tricitaxi. 

➢ Cuando se le preguntó de donde conoce a Berly Renso Álvarez Medina y a Hugo 

Maximiliano Paredes de la Flor, el interrogado respondió: Que, al co investigado, hace 

un año ya que tricicleteaban juntos y a la víctima, porque estuvieron juntos en el Penal 

de Pucchun. 

➢ Cuando se le preguntó  sobre dónde se encontraba desde el 20:00 p.m. del 04 de abril 

hasta las 04:00 a.m. del 05 de abril, el interrogado respondió: Que, se encontraba en su 

casa junto a su co investigado hasta las 00:00 a.m.; desde las 00:30 a.m. hasta la 01:00 

a.m. estuvieron esperando cerca de la vivienda de la víctima aproximadamente donde 

tomaron licor para después dirigirse a la casa de la víctima con la finalidad de robar el 

dinero que supuestamente tenía de los alquileres de sus terrenos. Una vez en el lugar, 

su co investigado tocó la puerta ofreciéndole la venta de un equipo de sonido, 

empujándolo al suelo; la víctima mencionó que no tenía dinero ya que lo había prestado, 

mientras lo presionada al suelo boca-abajo, el interrogado lo ayudaba a sujetarlo de las 

manos con un pasador por la espalda para que no voltee y reconozca al interrogado, el 

interrogado acepta haber amarrado de los pies con un pantalón que se encontraba 

encima de la silla, menciona que le pasó una sábana a su co investigado para 

amordazarlo porque la víctima quería gritar. El interrogado reconoce que cogió el 

televisor y la bomba de fumigar. Precisa que en ningún momento observó que la víctima 

haya sangrado, solo un poco en la mano, niega haberlo golpeado. 

➢ Cuando se le preguntó  sobre de quién fue la idea de robar a la víctima, el interrogado 

respondió: Que, indica que la idea fue de Jhon Edwin Díaz Núñez, porque Berly le 

comentó que no tenía trabajo, y este le convenció para robarle al señor Hugo, porque 

este tenía plata debido a que alquilaba terrenos. 
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➢ Cuando se le preguntó si dejaron con vida a la víctima, el interrogado respondió: Que, 

si lo dejaron con vida ya que logró ver que se movía en suelo, pero que lo dejaron 

amarrado de pies, manos y con la boca tapada con una sábana. 

➢ Cuando se le preguntó si en el momento del robo utilizaron violencia contra la víctima, 

el interrogado respondió: Que, si han utilizado violencia al empujarlo al suelo 

haciéndolo caer y al amarrarlo de las manos, pies y boca contra su voluntad ya que la 

víctima se movía.  

➢ Cuando se le preguntó sobre el destino que le dieron a las especies objeto del robo, el 

interrogado respondió: Que, el 05 de abril de 2010, se repartieron cada uno S/. 20.00 

(Veinte con 00/100 Nuevos Soles), vendieron la bomba de fumigar y se repartieron S/. 

45.00 (Cuarenta y cinco con 00/100 Nuevos Soles), el televisor lo vendió por el monto 

de S/. 200.00 (Doscientos y 00/100 Nuevos Soles) destinado en licor y el co investigado 

se quedó con el reloj pulsera.  

➢ Cuando se le preguntó sobre si ha sido intervenido después de cometer el hecho y si 

tiene antecedentes policiales o judiciales, el interrogado respondió: Que, el 09 de abril 

de 2010 fue intervenido por indocumentado y negó tener conocimiento sobre el delito 

en contra de la víctima, además cuenta con antecedentes ya que en la actualidad viene 

firmando en el Juzgado Penal por reglas de conducta por el Delito de Hurto. 

➢ Cuando se le preguntó si tuvo intenciones de matar a la víctima, el interrogado 

respondió: Que, no ha tenido la intención de hacerlo ya que solo quería robarle el dinero 

y que se encuentra arrepentido del hecho.  

C. DECLARACIÓN DE FELIX ANTONIO PAREDES DE LA FLOR. 

 

a.1) Acta de Recepción de Denuncia Verbal 

El 05 de abril de 2010, en la oficina de OGAP de la Comisaría Sectorial PNP Samuel Pastor 

– La Pampa, presente ante el instructor; el denunciante Felix Antonio Paredes de la Flor, 

de 66 años de edad, con DNI N° 09481601, con domicilio en Prol. Quilca N° 341 – Cercado 

de Camaná - Provincia de Camaná – Departamento de Arequipa, menciona lo siguiente: 

➢ Que, el denunciante se apersona a la Comisaría a denunciar la muerte de su hermano 

Hugo Maximiliano Paredes de la Flor en el interior del inmueble ubicado en la Cuadra 

14 de la Av. Samuel Pastor – Alto Huaragal, desconociendo el motivo o presuntos 
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autores de, habiendo tomado conocimiento por los vecinos de su hermano y al entrar 

al domicilio se dio con la sorpresa que se encontraba sin signos de vida. 

b.1) Declaración del Testigo 

El 19 de abril de 2010, en la oficina de la DEPICAJ.PF – Camaná, presente ante el 

instructor; el testigo Felix Antonio Paredes de la Flor, brinda su declaración: 

➢ Cuando se le preguntó  si requiere de la presencia de un abogado, el testigo respondió: 

Que, no lo requiere.  

➢ Cuando se le preguntó  sobre el motivo de su presencia en la dependencia policial, el 

testigo respondió: Que, ha sido notificado sobre la captura de los presuntos autores 

de la muerte de su hermano.  

➢ Cuando se le preguntó  sobre las actividades a las que se dedica, desde cuándo y 

cuánto percibe, el testigo respondió: Que, se dedica a la agricultura hace más de 18 

años, se encuentra jubilado por la empresa ECASA y percibe S/. 98.00 (Noventa y 

ocho con 00/100 Nuevos Soles) y adicionalmente percibe S/. 300.00 (Trescientos con 

00/100 Nuevos Soles) por los alquileres de sus charas.  

➢ Cuando se le preguntó  sobre el parentesco con la víctima, el testigo respondió: Que, 

es su hermano y no mantuvo ninguna enemistad.  

➢ Cuando se le preguntó  sobre la forma en cómo se enteró del fallecimiento de su 

hermano, el testigo respondió: Que, el 05 de abril de 2010 a las 08:00 a.m. se 

encontraba en compañía de sus arrendatarios, cuando retornaban de la Comisaría de 

La Pampa por haber denunciado el Hurto de la yuca; al promediar las 10:00 a.m. vio 

una multitud de gente donde sus vecinos le dijeron que habían matado a su hermano.  

2. DISPOSICIÓN FISCAL DE LA FORMALIZACIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 

A través de la Disposición Fiscal N° 01, del 20 de abril de 2010, la Primera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Camaná, Formaliza la Investigación Preparatoria contra 

los procesados Jhon Edwin Díaz Núñez y Berly Renso Álvarez Medina, quienes ostentan 

calidad de detenidos, por la presunta comisión del delito Contra el Patrimonio en la 

Modalidad de Robo Agravado, previsto y sancionado en el Artículo N° 188 concordado 

con el Artículo N° 189 incisos 1, 2, 4 y 7 del primer párrafo del Código Penal y, por el 

delito de Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud - Homicidio Culposo previsto en el Artículo 
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N° 111 primer párrafo del Código Penal, que sanciona con Pena Privativa de Libertad de 

Cadena Perpetua; en agravio de Hugo Maximiliano Paredes de la Flor, denuncia que 

formalizó por los siguientes fundamentos: 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO  

➢ Se tiene que, del resultado de la investigación, ambos intervenidos reconocen que el 04 

de abril de 2010 a partir de las 20:00 p.m. se pusieron de acuerdo para ir a delinquir al 

inmueble de Hugo Maximiliano Paredes de la Flor, ubicado en el Alto Huarangal, de 

quien tenían conocimiento de que vivía solo y de que posiblemente tenía en su poder la 

cantidad de S/. 8 000.00 (Ocho mil con 00/100 Nuevos Soles), siendo así que luego de 

planificar el hecho, se dirigen al lugar donde vivía la víctima ingresando por la parte 

posterior a una huerta donde proceden a beber licor para tomar valor, para luego hacer 

hora hasta la 01:00 a.m. del 05 de abril de 2010, en que se dirigen al inmueble, quedando 

claro conforme a sus manifestaciones que uno de ellos procedió a tocar la puerta 

llamando a la víctima con el nombre de “Tío Serapio”; el mismo que les abre la puerta 

del inmueble en ropa interior siendo que, uno de los imputados toma por la fuerza a la 

víctima empuja hacia el interior y lo reduce boca-abajo, procediendo a maniatarlo hacia 

atrás utilizando primero un pasador y luego una correa para luego taparle la boca con 

una sábana asimismo cogen el pantalón de la víctima y lo amarra de los pies teniéndolo 

en el piso todo el tiempo luego de ello el otro procedió a rebuscar el inmueble de donde 

sustraen una bomba de fumigar, un televisor de 21 pulgadas, marca LG y dinero en 

efectivo de la suma de S/. 40.00 (Cuarenta con 00/100 Nuevos Soles), que la víctima 

tenía en el bolsillo de su pantalón que se encontraba a un costado de la cama, asimismo 

previamente, a su huida la persona Berly Renso Álvarez Medina se apodera de un reloj 

pulsera, perteneciente a la víctima y que se encontraba encima de una mesa procediendo 

así a darse a la fuga, dejando a la víctima amordazada y boca-abajo.  

➢ Las contradicciones de las declaraciones de los co investigados, se pueden deducir que 

pretenden evadir o aminorar su responsabilidad directa sobre la violencia empleada 

durante el desarrollo del delito que trajo como consecuencia de la muerte del agraviado. 

➢ Respecto a las especies sustraídas se tiene que éstas no han sido recuperadas por cuanto 

los intervenidos manifiestan que fueron vendida a sujetos desconocidos y el dinero 

dispuesto en licor, dispuesto solamente recuperado el reloj pulsera marca AQUA, 

perteneciente a la víctima y que fue entregado de forma voluntaria por Berly Renso 
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Álvarez Medina, al momento de su confesión, asimismo, en cuanto a la escena del 

crimen se cuenta con un Paneux Fotográfico en donde se puede apreciar como quedó 

la víctima en el interior de su inmueble, lugar que fue materia de pericias por parte de 

los peritos de criminalística de Arequipa.   

➢ Se tiene los siguientes elementos de convicción: a) El Informe Policial N° 32-2010-XI-

DTA-RPA-DIVPOCAM-DEPICAJ, b) Declaración Voluntaria del Imputado Berly 

Renso Álvarez Medina, en donde reconoce su participación en el hecho c) Declaración 

Voluntaria del Imputado Jhon Edwin Díaz Núñez, en donde reconoce su participación 

en el hecho, d) Acta de Registro Personal realizado a Berly Renso Álvarez Medina en 

la que se procede a entregar voluntariamente un reloj pulsera usado de propiedad de la 

víctima, e) Acta de Verificación y Lacrado de Evidencias, f) Actas de Control de 

Identidad de los investigados, g) Ficha RENIEC de Berly Renso Álvarez Medina, h) 

Certificados Médicos Legales 000719-LD y 000717-LD de los investigados, en donde 

se evidencia que no han sido materia de agresión ni maltrato físico, i) Acta de 

Intervención Policial del 19 de abril de 2010 de Berly Renso Álvarez Medina en la que 

se hace referencia a la confesión sincera realizada por este respecto a los hechos materia 

de investigación así como la referencia a la intervención de Jhon Edwin Díaz Núñez en 

el lugar de su domicilio a quien se le encontró luego de haber perpetrado el delito de 

hurto para luego confesar su participación en los hechos materia de investigación y j) 

Protocolo de Necropsia 018-2010 del 05 de abril de 2010, en donde se establece la 

causa de la muerte por Edema Cerebral y Pulmonar, insuficiencia respiratoria aguda y 

Asfixia mecánica obstructiva por sofocación. 

3. ESCRITO FISCAL DE SOLICITUD DE PRISIÓN PREVENTIVA 

Con fecha 20 de abril de 2010, la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Camaná, 

solicita realización de Audiencia de Prisión Preventiva contra Jhon Edwin Díaz Núñez y 

Berly Renso Álvarez Medina, como presuntos autores en la comisión del delito Contra el 

Patrimonio en la Modalidad de Robo Agravado, previsto y sancionado en el Artículo N° 

188 concordado con el Artículo N° 189 incisos 1, 2, 4 y 7 del primer párrafo del Código 

Penal, y por el delito de Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud - Homicidio Culposo previsto 

en el Artículo N° 111 primer párrafo del Código Penal; la prognosis de pena a aplicarse en 

la probabilidad en que sea condenado superará ampliamente los cuatro años de Pena 

Privativa de Libertad; en agravio de Hugo Maximiliano Paredes de la Flor; sustentando la 

medida de coerción personal en que los procesados tendrían la posibilidad de eludir la 

acción de justicia dada la gravedad de la pena que se les podría imponer, si bien es cierto 
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que los imputados aceptaron haber participado en el ilícito penal, existen contradicciones 

durante sus declaraciones que permiten evidenciar la intención de evadir la responsabilidad 

de los hechos, y además, no tienen trabajo en el cual puedan sustentar su arraigo laboral. 

4. RESOLUCIÓN JUDICIAL DE FORMALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA 

Estando presente la Disposición Fiscal N° 01, del 20 de abril de 2010, el Juzgado de 

Investigación Preparatoria – Módulo Penal de Camaná, la Formaliza la Investigación 

Preparatoria contra los procesados Jhon Edwin Díaz Núñez y Berly Renso Álvarez Medina, 

por el presunto delito Contra el Patrimonio en la Modalidad de Robo Agravado, previsto y 

sancionado en el Artículo N° 188 concordado con el Artículo N° 189 incisos 1, 2, 4 y 7 del 

primer párrafo del Código Penal y, por el delito de Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud - 

Homicidio Culposo previsto en el Artículo N° 111 primer párrafo del Código Penal, en 

agravio de Hugo Maximiliano Paredes de la Flor, se ordena que de conformidad con el 

Artículo N° 3391 del Nuevo Código Procesal Penal, la suspensión del plazo de prescripción 

penal, quedando el Fiscal impedido de archivar la investigación sin intervención judicial. 

Por lo que señala Audiencia de Prisión Preventiva formándose el cuaderno correspondiente. 

5. DECLARAN FUNDADA LA PRISIÓN PREVENTIVA 

Como se observa, que mediante la Resolución N° 02-2010, del 21 de abril de 2010, emitida 

en la Audiencia de Prisión Preventiva, el Juez del Juzgado de la Investigación Preparatoria 

de Camaná, declara Fundado el Requerimiento de Prisión Preventiva solicitado por la 

Señora Fiscal Provincial en contra de los imputados: Jhon Edwin Díaz Núñez y Berly 

Renso Álvarez Medina, por el delito de Robo Agravado previsto en el Artículo N° 188 

concordado con el Artículo N° 189 numerales 1, 2, 4 y 7 del primer párrafo y, por el delito 

de Homicidio Culposo previsto en el Artículo N° 111 primer párrafo del Código Penal; 

alternativamente, por el delito de Robo Agravado previsto en el Artículo N° 188 

concordado con el Artículo N° 189 los numerales del primer párrafo 1, 2, 4 y 7 y el tercer 

párrafo del Código Penal, en agravio de Hugo Maximiliano Paredes de la Flor en agravio 

de Hugo Maximiliano Paredes de la Flor, por el plazo de 04 meses. También ordena el 

ingreso de los imputados en el Establecimiento Penitenciario que designe la autoridad 

penitenciaria. 

 
1 Artículo 339 del Nuevo Código Procesal Penal (*) Código implementado mediante el Decreto Legislativo N° 951, 

publicada el 29-07-2004, cuyo texto es el siguiente: 
 “Efectos de la Formalización de la Investigación. - 1. La Formalización de la investigación superará 
el curso de lla prescripción de la acción penal. 2. Asimismo, el Fiscal perderá la facultad de archivar la investigación 
sin intervención judicial." 
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6. ESCRITO FISCAL DE SOLICITUD DE AMPLIACION DE LA 

FORMALIZACION 

 

Mediante la Disposición Fiscal N° 02, del 21 de abril de 2010, la Primera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Camaná, Amplia la Formalización de la Investigación 

Preparatoria seguida  en contra  de BERLY RENSO ALVAREZ MEDINA Y EDWIN  

DIAZ NUÑEZ, quienes ostentan calidad de DETENIDOS, EN FORMA ALTERNATIVA 

por la presunta comisión del delito ROBO AGRAVADO previsto el artículo 188 

concordado con el artículo 189 incisos 1, 2, 4, 7, primer párrafo, y por el delito de 

HOMICIDIO CULPOSO previsto y sancionado en el artículo 111 primer párrafo del 

Código  Penal en agravio de HUGO MAXIMILIANO  PAREDES DE LA FLOR o por el 

delito Contra el Patrimonio en la modalidad de ROBO AGRAVADO CON 

SUBSECUENTE MUERTE previsto y sancionado en el artículo 188 primer párrafo incisos 

1, 2, 4 7 y último párrafo del Código Penal; en agravio de HUGO MAXIMILIANO 

PAREDES DE LA FLOR. 

 

7. RESOLUCIÓN JUDICIAL DE RECONOCE LA AMPLIACION DE LA 

FORMALIZACION  

 

Por medio de la Resolución N° 02-2010, del 22 de abril de 2010, el Juzgado de la 

Investigación Preparatoria de Camaná, Ampliar la Formalización de la Investigación 

Preparatoria, en mérito de lo señalado por el Ministerio Público en autos anteriores. 

8. ESCRITO DE SOLICITUD DE AUDIENCIA DE TUTELA DE DERECHOS 

Con fecha 02 de agosto del 2010, ala Defensa de Berly Álvarez Medina, solicita Audiencia 

de Tutela de Derechos en contra de las Fiscales Helen Bellido Reynoso y Sandra Bedoya 

Galdós de la Primera Fiscalía Penal Corporativa de Camana, a cargo de la investigación 

seguida en mi contra, por las irregularidades que se han venido desarrollando durante el 

proceso, lo cual ha ocasionado un grave perjuicio en el ejercicio de mi derecho de defensa, 

por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 del Código Procesal Penal, 

solicitando que se ordene la actuación de los actos de investigación solicitados —que han 

sida denegados tácitamente o que, la fecha no se ha emitido ningún pronunciamiento- y se 

designe por su despacho otro fiscal que se haga cargo de las investigaciones.  

9. RESOLUCIÓN JUDICIAL DE RECONOCE LA TUTELA DE DERECHOS 

 

Conforme a la Resolución N° 01-2010, del 09 de agosto de 2010, el Juzgado de 

Investigación Preparatoria – Módulo Penal de Camaná, RESUELVE: señalar Audiencia de 

Tutela de Derechos conforme lo establece el Artículo 71 inciso 4 del Código Procesal 
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Penal. 

10. DISPOSICIÓN FISCAL DE LA PRÓRROGA DE LA INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA 

Mediante la Disposición Fiscal N° 04, del 03 de setiembre de 2010, la Primera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Camaná, dispone Ampliar la Investigación Preparatoria, 

debiendo tenerse en cuenta que el plazo ordinario de la Investigación Preparatoria (120 

días) culminó el día 19 de agosto de 2010, en contra de Berly Renso Alvarez Medina y 

Edwin Diaz Nuñez, quienes ostentan calidad de detenidos, por la presunta comisión del 

delito de Robo Agravado previsto en el Artículo 188º concordado con el Artículo 189º 

incisos 1, 2, 4, 7, primer párrafo, en agravio de Hugo Maximiliano Paredes de la Flor, por 

el plazo de 30 días, a fin de que se realicen las siguientes diligencias: 

➢ Se oficie a los médicos legistas de la División Médico Legal de Camaná que 

participaron en la Necropsia de Hugo Maximiliano Paredes de la Flor, a efecto de que, 

en el plazo de cinco días, se pronuncien sobre los hechos consistentes en: a) si la ropa 

o sabanas colocadas en la boca y cabeza, tal como fue encontrado el cadáver de Hugo 

Maximiliano Paredes de la Flor, ha sido causa suficiente para provocar la muerte del 

agraviado; b) si ha podido sobrevivir unas horas, ello en relación a la posición en la que 

fue encontrado; c) deberá determinarse cuanto tiempo sobrevivió en esta posición; d) si 

la muerte fue inmediata y e)si existió otra causa que provocó su muerte como asfixia 

mecánica por otro medio adicional. 

➢ Se realice la diligencia de Careo entre los imputados, diligencia que se realizará a cabo 

el 16 de setiembre de 2010, en el Centro Penitenciario de Pucchun.  

11. TUTELA DE DERECHOS 

En la Audiencia de Tutela de Derechos, el Juez de la Investigación Preparatoria, 

DECLARA FUNDADA EN PARTE la solicitud de TUTELA DE DERECHOS 

peticionado por BERLY RENZO ALVAREZ MEDINA, únicamente en cuanto a la 

actuación de medios de defensa; por otro lado, cabe mencionar que no se ha verificado 

lesión en los derechos del imputado; por lo que DISPONE que la señorita Fiscal a cargo de 

la investigación realizar las algunas diligencias. 

Fundamentos del Fallo: 

➢ El Juzgado a raíz de lo examinando, considera que se debe redundar no solo en la 

investigación sino en actos de defensa del imputado, por lo que de conformidad lo 

dispuesto por los artículos 337 numeral 4, 122 numeral 2 punto e) y Articulo IV del 



Expediente Penal N° 0009-2011 

 

 Página 17 
 

Título Preliminar del Código Procesal Penal; y Artículos 172, 178, 180 del Código 

Procesal Penal; por lo que debe: disponerse a la Señorita Fiscal ordene la realización 

de las diligencias, y que los médicos legistas se pronuncien sobre los extremos 

solicitados. Sim embargo, en la presente Audiencia se observado que las diligencias 

referentes a: declaraciones, el careo y reconstrucción de los hechos, han sido realizadas 

con anterioridad verificándose lesión en los derechos del imputado. 

12. DECLARAN FUNDADA LA PRÓRROGA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA 

 

Según la Resolución N° 05-2010, del 20 de agosto de 2010, emitida en la Audiencia de 

Prórroga de Prisión Preventiva, el Juez del Juzgado de la Investigación Preparatoria de 

Camaná, resolvió Prorrogar el plazo de la Prisión Preventiva dictada en contra de los 

imputados: Jhon Edwin Díaz Núñez y Berly Renso Álvarez Medina, por el delito de Robo 

Agravado previsto en el Artículo N° 188 concordado con el Artículo N° 189 numerales 1, 

2, 4 y 7 del primer párrafo y, por el delito de Homicidio Culposo previsto en el Artículo N° 

111 primer párrafo del Código Penal; alternativamente, por el delito de Robo Agravado 

previsto en el Artículo N° 188 concordado con el Artículo N° 189 los numerales del primer 

párrafo 1, 2, 4 y 7 y el tercer párrafo del Código Penal, por el plazo de 04 meses más, que 

se computan desde el 19 de agosto y vencen el 18 de diciembre de 2010. 

13. DISPOSICIÓN FISCAL DE LA CONCLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA 

Mediante la Disposición Fiscal N° 05, del 23 de setiembre de 2010, la Primera Fiscalía 

Provincial Penal de Camaná, dispone la Conclusión de la Investigación Preparatoria 

seguida en contra de Berly Renso Alvarez Medina y Edwin Diaz Nuñez, quienes ostentan 

calidad de investigados, por la presunta comisión del delito de Contra el Patrimonio en su 

modalidad de Robo Agravado con subsecuente de muerte, previsto y sancionado en el 

Artículo 188 concordado con el Artículo 189 primera parte numerales 1, 2, 4, 7 y último 

párrafo del Código Penal y alternativamente por el delito de Robo Agravado previsto en el 

Artículo N° 188 concordado con el Artículo N° 189 incisos 1, 2, 4, 7 primera parte y 

Homicidio Culposo previsto en el Artículo N° 111 del Código Penal en agravio de Hugo 

Maximiliano Paredes de la Flor. 

14. RESOLUCIÓN JUDICIAL DE LA CONCLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA 

A través de la Resolución N° 06-2010, del 30 de setiembre de 2010, el Juzgado de 

Investigación Preparatoria – Módulo Penal de Camaná, tiene por presentada la Disposición 

Fiscal de Conclusión de la Investigación Preparatoria; y de conformidad con lo dispuesto 
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por el artículo 343º inciso 1 concordado con el artículo 344º inciso 1 del Código Procesal 

Penal, concede al Representante del Ministerio Público 15 días a fin de que formule 

acusación, siempre que exista base suficiente para ello, o presente el requerimiento de 

sobreseimiento de la causa. 

15. ACUSACIÓN FISCAL 

En especial, la Acusación Fiscal, del 11 de octubre de 2010, la Primera Fiscalía Provincial 

Penal de Camaná, formula Requerimiento Acusatorio en contra de los señores Edwin Díaz 

Núñez y Berly Renzo Álvarez Medina por el delito de Robo agravado y Homicidio culposo 

de Hugo Paredes de la Flor, solicita: Pena de Cadena Perpetua en mérito de la conducta 

desplegada y el monto de S/. 10 000.00 (Diez mil con 00/100 Nuevos Soles) por el concepto 

de reparación civil.  

16. CONTROL DE LA ACUSACIÓN FISCAL 

En virtud de la Resolución N° 07-2010, el 29 de octubre de 2010, el Juzgado de 

Investigación Preparatoria, da por Saneada la Acusación Fiscal en contra de los señores 

Edwin Díaz Núñez y Berly Renso Álvarez Medina por el delito de Robo Agravado con 

muerte de la víctima previsto en los artículos 188, 189 primer párrafo incisos 1,2,4, y 7 y 

tercer párrafo del Código Penal; señalando dar por admitido lo siguiente: 1) Por admitidos 

los medios de prueba ofrecidos por las partes, testimoniales y documentales, 2) Por 

precisada la pena solicitada en contra de los imputados, 3) Por indicada la reparación civil 

por el Ministerio Público y por observada por la defensa de Edwin Díaz Núñez, 4) Téngase 

presente que los imputados se encuentra con mandato de prisión preventiva, se le imputa 

los cargos en calidad de coautores. 

17. AUTO DE ENJUICIAMIENTO 

Por medio de la Resolución N° 08-2010, del 29 de noviembre de 2010, el Juez del Juzgado 

de Investigación Preparatoria resuelve Dictar Auto de Enjuiciamiento en contra de los 

acusados Jhon Edwin Díaz Núñez y Berly Renso Álvarez Medina por el delito de Robo 

Agravado con muerte subsecuente en agravio de Hugo Paredes de la Flor, previsto en el 

Artículo N° 188 concordado con el Artículo N° 189 los numerales del primer párrafo 1, 2, 

4 y 7 y el tercer párrafo del Código Penal; ordenando remitir los cuadernos para efectos del 

juicio. 

18. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

Recurriendo a la Sentencia N° 06-2010-JCC, del 29 de diciembre de 2010, el Juzgado Penal 

Colegiado de la Provincia de Camaná de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, 

integrada por los señores Magistrados: Carmen Astrid Peñafiel Díaz (Presidenta), Marco 

Antonio Herrera Gúzman y Uberto Portugal Tejada, con la potestad de impartir Justicia 
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que le otorga el Artículo 138° de la Constitución Política del Estado, Pronuncia la Siguiente 

Sentencia: FALLA: CONDENANDO: a los acusados JHON EDWIN DÍAZ NÚÑEZ Y 

BERLY RENSO ÁLVAREZ MEDINA COMO AUTORES del delito Contra el 

Patrimonio, en modalidad de Robo Agravado, previsto y penado en el Artículo N° 188 

concordado con el Artículo N° 189 incisos 1, 2, 4, 7 primer y tercer párrafo del Código 

Penal en agravio de Hugo Maximiliano Paredes de la Flor; IMPONIENDO LA PENA 

PRIVATIVA DE LIBERTAD DE TREINTA Y UN AÑO Y UN MES con el carácter de 

EFECTIVA y FIJANDO como Reparación Civil la suma de S/. 10 000.00 (Diez mil con 

00/100 Nuevos Soles) que pagarán los sentenciados en forma solidaria a favor de los 

herederos del agraviado en ejecución de sentencia. 

Fundamentos de la Sentencia: 

➢ Se conoce de la pre existencia de los bienes del agraviado (una bomba fumigadora, un 

reloj de pulsera que fue entregado por Berly Alvarez a la autoridad policial, cuarenta 

nuevos soles y un televisor). 

➢ En el devenir del proceso, a consecuencia de la aceptación de los hechos de acuerdo a 

las manifestaciones de los procesados, se determinó su responsabilidad penal y el grado 

de participación en el delito; llegándose a la conclusión de que ambos fueron autores 

del delito de Robo Agravado con subsecuente muerte del señor Hugo Maximiliano 

Paredes de la Flor. 

➢ El apoderamiento ilegítimo en horas de la madrugada, en el interior de la vivienda del 

agraviado, en pluralidad de agentes, en agravio de adulto mayor y como consecuencia 

del delito se produjo la muerte, vendrían a ser los agravantes del delito; sin embargo, el 

nivel socio económico y la colaboración en las investigaciones son parte de los 

atenuantes en el proceso. 

19. RECURSOS DE APELACIÓN  

El 06 de enero de 2011, la Defensa Técnica de Berly Álvarez Medina interpone Recurso 

de Apelación contra la Sentencia N° 06-2010, que lo condena a 31 años y un mes Prisión 

Efectiva por el delito de Robo Agravado, y al pago solidario de S/. 10 000.00 (Diez mil con 

00/100 Nuevos Soles) como reparación civil. 

Fundamentos de la Apelación: 

➢ No se han valorado los medios probatorios pertinentemente al momento de imponer la 

pena del recurrente.  
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➢ No ha sido valorado la declaración del acusado como elemento probatorio y 

fundamental para el esclarecimiento de los hechos. 

➢ No se ha aplicado la confesión sincera al imponer la pena.  

➢ No se ha tomado en cuenta que los acusados declaran que ambas se encontraban en 

estado de ebriedad.  

➢ El Representante del Ministerio Público no ha probado en que momento se produjo la 

muerte del occiso agraviado. 

20. SENTENCIA DE VISTA 

Recurriendo a la Sentencia N° 06-2011, del 04 de Mayo de 2011, la Sala Mixta de Camaná 

de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, integrada por los señores Magistrados: Rita 

Valencia Dongo Cárdenas (Presidenta), María Isabel Gonzales Núñez y Alejandro Ramilla 

Collado, Pronuncia la Siguiente Sentencia: FALLA: CONFIRRMA la sentencia apelada en 

cuanto a la participación de los co imputados JHON EDWIN DÍAZ NÚÑEZ Y BERLY 

RENSO ÁLVAREZ MEDINA COMO AUTORES del delito Contra el Patrimonio, en 

modalidad de Robo Agravado, previsto y penado en el Artículo N° 188 concordado con el 

Artículo N° 189 incisos 1, 2, 4, 7 primer y tercer párrafo del Código Penal en agravio de 

Hugo Maximiliano Paredes de la Flor; REFORMÁDO LA PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD DE TREINTA Y UN AÑO Y UN MES con el carácter de EFECTIVA de la 

siguiente manera: VEINTENUEVE AÑOS PARA JHON EDWIN DÍAZ NÚÑEZ Y 

VEINTIOCHO AÑOS PARA BERLY RENSO ÁLVAREZ MEDINA; y confirmaron la 

Reparación Civil la suma de S/. 10 000.00 (Diez mil con 00/100 Nuevos Soles) que pagarán 

los sentenciados en forma solidaria a favor de los herederos del agraviado en ejecución de 

sentencia. 

Fundamentos de la Sentencia: 

➢ La defensa de Berly Renso Álvarez Medina solicita la correcta valoración de la 

conducta típica en que han incurrido los procesados, pues sostiene que no se ha valorado 

que la muerte se produjo en un breve lapso posterior al robo. Es por ello que los hechos 

deben ser tipificados como dos tipos penales, uno es el del robo agravado tipificado por 

el Art. 188 y 189 de C.P.; y el segundo como homicidio calificado tipificado en el Art. 

108 del C.P.; la defensa manifiesta  que el robo se configura con el apoderamiento por 

parte de los procesados de los bienes muebles del agraviado y luego de ello, se vuelve 

a ingresar a la habitación para amarrar la boca del agraviado con una sábana a fin de 

que no grite para que no los descubran, conducta que supuestamente constituye un 

delito diferente. 
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➢ La defensa de Díaz Núñez indica que el agravante que indica el artículo 189 inciso 4 

párrafo segundo del C.P. se refiere a que como consecuencia del hecho se produzca la 

muerte de la víctima, es decir por la violencia ejercida para cometer el delito, más no 

exige que dicho suceso, entiéndase la muerte, deba producirse previamente a la 

sustracción que como se tiene analizado se consuma con la disponibilidad de la cosa 

sustraída por el agente, sino únicamente que sea una- consecuencia de los hechos de 

violencia.  Por ello, es realmente intrascendente identificar el momento exacto del 

fallecimiento, si fue anterior o posterior al robo. 

➢ Sin embargo, la Sala colige que el apoderamiento de los bienes se produjo recién 

cuando los procesados salieron y tuvieron la posibilidad de disponer de los bienes, es 

decir de practicar cualquier acto de dominio sobre los mismos, lo que por supuesto no 

puede entenderse que tuvieran mientras estuvieron con los bienes en la habitación 

donde estaba el agraviado, de tal forma que el último acto de violencia ejercido contra 

el agraviado que fue taparle la boca con una sábana y amarrar ésta alrededor del cuello 

es parte del delito investigado, y en tal medida la muerte del agraviado se produjo como 

consecuencia de uno de los actos de violencia ejercido contra el agraviado, lo que 

constituye un agravante más del delito investigado. 

21. RECURSO DE CASACIÓN 

Con fecha 20 de mayo de 2011, la defensa técnica de Edwin Díaz Núñez interpone Recurso 

de Casación contra de la sentencia de vista N°06-2011, que confirmó la sentencia apelada 

que me declara como autor del delito de robo agravado previsto y penado por el art. 188 

concordado con el art. 189, inciso 1,2,4,7 primer párrafo y tercer párrafo del Código penal, 

que en la misma Revoca en cuanto a la pena impuesta y reformándolo. Impone al 

sentenciado 29 años de pena privativa de libertad, la que considera que no se encuentra 

arreglada a derecho, por una indebida aplicación y/o errónea aplicación de la Ley penal tal 

cual pretendo demostrar, amparo mi petición en lo previsto en los arts. 427, 429 y 430 del 

Código Penal de la Corte Suprema. 

Fundamentos del escrito: 

➢ Ha incurrido en un grave error, toda vez, que no correspondía la aplicación del tercer 

párrafo del artículo ciento ochenta y nueve del Código Penal, pues se ha demostrado 

que la muerte del agraviado no ha sido como consecuencia del hecho delictivo, más 

aún, si la referida muerte del occiso no fue previa a la sustracción de los bienes; 
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➢ No aplicó los alcances del articulo 160 y 161 del CPP, no obstante su declaración 

sincera y espontánea reconociendo los hechos;  

➢ A pesar que la pena fue recurrida sólo por el recurrente y no por el Ministerio Público, 

el Tribunal Superior no debió realizar la determinación judicial de la pena, partiendo 

de la pena de cadena perpetua y en base a ella rebajar la misma.  

22. AUTO DE CALIFICACIÓN DEL RECURSO DE CASACIÓN 

Para finalizar, el Auto de Calificación de Casación, del 25 de noviembre de 2011, emitido 

por la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia, emite la Casación Nº 182-

2011, Declarando INADMISIBLE el Recurso de Casación interpuesto por el procesado 

Jhon Edwin Díaz Núñez contra la sentencia de vista del 04 de mayo del 2011, emitida por 

la Sala Penal de Apelaciones de Camaná de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, solo 

en el extremo, que revoco la sentencia de primera instancia, del 29 de diciembre de 2010, 

que interpuso treinta y un años con un mes de pena privativa de libertad, y reformándola le 

impusieron veintinueve años de pena privativa de libertad efectiva; en el proceso penal que 

se le siguió por el delito Contra el Patrimonio, en la modalidad de Robo Agravado 

subsecuente de muerte, en agravio de Hugo Maximiliano Paredes de la Flor. 

Fundamentos de la Casación: 

➢ Indebida aplicación de la ley penal porque a entender del recurrente su conducta no se 

subsume dentro del tercer párrafo del artículo 189 del Código Penal, pues Se habría 

demostrado que la muerte del agraviado no ha sido como consecuencia del hecho 

delictivo. 

➢ En relación a la falta de aplicación de la ley penal, tal argumentación no resulta cierta 

pues tanto el juez Colegiado como la Sala Penal de Apelaciones no aplicaron ni era 

procedente dicho beneficio, en tanto, no reúne todos los elementos para que su 

declaración sea considerada una confesión sincera, es decir, en el caso del recurrente su 

aceptación de los cargos no fue espontánea sino fue consecuencia de haber sido 

descubierto luego de que su co procesado ,Álvarez Medina acudiera a la autoridad 

policial, tal situación debe valorarse dentro de los parámetros de la individualización 

de la pena a la que alude el artículo cuarenta y seis del Código Penal.  

➢ El recurrente pretende que este Supremo Tribunal realice un análisis independiente de 

los medios de prueba y circunstancias que conllevaron a fijar el quantum de la pena, 

pretensión inviable en virtud de los principios procedimentales de oralidad e 

inmediación que rigen actividad probatoria, porque se confundiría el juicio de legalidad 

o de suficiencia con el análisis autónomo de la determinación judicial de la pena. 
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II. IDENTIFICACION Y ANALISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURIDICOS DEL EXPEDIENTE. 

Con el fin de determinar los problemas jurídicos del presente expediente es necesario 

desarrollar algunos conceptos que nos permitan esclarecer las concepciones de las figuras 

penales que se presentan a lo largo de los procesos en el caso concreto. En mérito de ello, 

pasaremos a analizar los principales problemas jurídicos existentes. 

 

En primer lugar, debemos establecer claramente que se entiende por el delito de Robo, así 

Vilcapoma Bujaico señala lo siguiente: 

 “…. Que el delito de robo es un delito autónomo, distinto del hurto, por cuanto 

el interés patrimonial a diferencia del hurto, donde es predominante no tiene mayor 

trascendencia en su calificación. Y esto es así porque el delito de robo no se distingue por 

el objeto de la acción, sino por la violencia e intimidación que se ejerce sobre la personal 

que pone en juego la vida y la integridad víctima, lo que se alza por encima del interés 

patrimonial, entendido este como la totalidad de bienes que a una persona se le adjudica 

en virtud de derechos transferibles. Y si ello no nos lleva a otro delito distinto del 

patrimonial, es por cuanto que el peligro en que es puesto la persona, constituye la vía 

necesaria para hacer electiva la sustracción del bien mueble'"2. 

 

1. Asimismo, como sucede en el presente caso es necesario establecer en que consiste la 

violencia y amenaza en el delito de Robo, en este caso Manuel Bermúdez Tapia, 

señala: 

 “Asimismo, se debe señalar que el delito de robo previsto y sancionado en el 

artículo ciento ochenta y ocho del Código Penal tiene como nota esencial, y que lo 

diferencia del delito de hurto, el empleo por el agente de violencias o amenazas contra la 

persona no necesariamente sobre el titular del bien mueble, la conducta típica, por tanto, 

integra el apoderamiento de un bien mueble total o parcialmente ajeno con la utilización 

de violencia física o intimidación sobre un terceo; esto es, la violencia o amenazas como 

medio para la realización típica del robo han de estar encaminadas a facilitar el 

apoderamiento o a vencer la resistencia de quien se opone al apoderamiento. En 

consecuencia, la violencia o amenaza es causa determinante del apoderamiento y está 

siempre orientada a neutralizar o impedir toda capacidad de actuación anterior o de 

 
2 Vilcapoma Bujaico, Walter. “¿Son suficientes la violencia y el concurso de personas para calificar un hecho 
como delito de robo agravado? . En: Revista Peruana de Doctrina y Jurisprudencia Penales. 2008, Lima, p.497. 
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reacción concomitante de la víctima que pueda obstaculizar la consumación del robo”3. 

 

2. En el presente caso, también se toca la agravante que como consecuencia del delito de 

Robo se produce la muerte de la víctima, así Manuel Bermúdez Tapia señala lo 

siguiente: 

  “En el robo con subsecuente muerte, esta circunstancia fatal se produce como 

consecuencia de los actos propios del uso de la violencia para facilitar el apoderamiento 

o para vencer la resistencia de quien se opone, donde no se busca necesariamente la 

muerte, aunque la misma se pudo prever y evitar dolo directo en el apoderamiento y 

eventual en el homicidio, de modo que, conforme lo alude el recurrente, el resultado 

sobrepasa el dolo del agente; una interpretación distinta, esto es, en la que se estime que 

para efectuar la sustracción de bienes se predetermine dolosamente una 

conducta de eliminación de la víctima, el tipo penal que correspondería es el de homicidio 

calificado, para cometer otro delito. En consecuencia, que el desenlace de muerte 

no haya estado comprendido en los planes iniciales de los perpetradores o incluso 

no lo hayan buscado, no los excluye de la aplicación de la agravante, la que esencialmente 

exige únicamente que los actos de violencia empleados para la consecución de los fines 

de apoderamiento hayan sido la causa de muerte, y que esta haya sido previsible para 

perpetradores”4.  

3. Es necesario a su vez establecer los bienes jurídicos protegidos en el delito de Robo, es 

así que Manuel Bermúdez Tapia señala lo siguiente: 

  «Que el delito de robo es aquella conducta por la cual el agente se apodera 

mediante violencia o amenaza de un bien mueble total o parcialmente ajeno privando al 

titular del bien jurídico del ejercicio de sus derechos de custodia o posesión, 

asumiendo de hecho la posibilidad objetiva de realizar actos de disposición, 

constituyendo sus circunstancias aquellas situaciones debidamente tipificadas en el 

artículo ciento ochenta y nueve del Código Penal, que aunado a la afectación de bienes 

de tan heterogénea naturaleza, come son la libertad, la integridad física. la vida y el 

 
3 BERMÚDEZ TAPIA, Manuel. Jurisprudencia penal actual de la Corte Suprema. Volumen II. Ediciones 

Legales, Lima, 2015, p. 1303. (Recurso de Nulidad N° 2262-2010-Lima). 
4 BERMÚDEZ TAPIA, Manuel. Jurisprudencia penal actual de la Corte Suprema. Volumen I. Ediciones 

Legales, Lima, 2015, p. 638. (Recurso de Nulidad N° 1210-2011-Lima). 
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patrimonio, lo convierten en un delito de complejidad”5. 

4. Sobre la conducta desplegada por el sujeto activo en el delito de robo, la Corte Suprema 

señala lo siguiente: 

  “El acto de apoderamiento es, pues, el elemento central de identificación para 

determinar en el iter criminis la consumación y la tentativa. Desde esta perspectiva el 

apoderamiento importa: a) El desplazamiento físico de la cosa del ámbito del poder 

patrimonial del tenedor-de su esfera de posesión-a la del sujeto activo, y b) la realización 

material de actos posesorios, de disposición sobre la misma”6. 

5. Para finalizar, es relevante delimitar el campo de intencionalidad del agente activo del 

delito de Robo, es así que Miguel Pérez Arroyo señala lo siguiente: 

  «En autos ha quedado probada la sustracción de un bien mueble ajeno por los 

procesados con conciencia y voluntad de realizar la conducta típica. Probado los hechos 

básicos se determina el ánimo de provecho, implicando ello situar la cosa en la esfera de 

disponibilidad real que haga posible su utilización, como si fuera dueño de ella, lo que en 

autos se encuentra probado, pues, los procesados tenían la total disponibilidad del bien 

mueble, no importando si se llegó o no a obtener efectivamente el provecho, ni la forma 

de materialización, pues el tipo descrito en la forma pena, no exige que se hayan 

efectivizado el provecho, sino que la finalidad perseguida por el agente sea obtenerlo, 

entendiéndose que el mismo se cumple desde el momento en que el sujeto activo del delito 

tiene la disponibilidad del bien mueble sobre el cual recayó la acción”7. 

6. Para finalizar, es relevante delimitar el campo de intencionalidad del agente activo del 

delito de Robo, es así que Miguel Pérez Arroyo señala lo siguiente: 

  «En autos ha quedado probada la sustracción de un bien mueble ajeno por los 

procesados con conciencia y voluntad de realizar la conducta típica. Probado los hechos 

básicos se determina el ánimo de provecho, implicando ello situar la cosa en la esfera de 

disponibilidad real que haga posible su utilización, como si fuera dueño de ella, lo que en 

 
5 BERMÚDEZ TAPIA, Manuel. Jurisprudencia penal actual de la Corte Suprema. Volumen II. Ediciones 

Legales, Lima, 2015, p. 1325. (Recurso de Nulidad N° 1923-2011-Liman Norte). 
6 Corte Suprema de Justicia. Pleno Jurisdiccional de los Vocales de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia de 

la República. Sentencia Plenaria N° 01-2005. 
7 PÉREZ ARROYO, Miguel. La Evolución de la Jurisprudencia Penal en el Perú (201-205). T.2. Instituto 

Peruano de Criminología y Ciencias Penales, Iuris Consulti Editores, Editorial San Marcos, Lima, 2006. (RN 

N° 347-2004-Piura). 
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autos se encuentra probado, pues, los procesados tenían la total disponibilidad del bien 

mueble, no importando si se llegó o no a obtener efectivamente el provecho, ni la forma 

de materialización, pues el tipo descrito en la forma pena, no exige que se hayan 

efectivizado el provecho, sino que la finalidad perseguida por el agente sea obtenerlo, 

entendiéndose que el mismo se cumple desde el momento en que el sujeto activo del delito 

tiene la disponibilidad del bien mueble sobre el cual recayó la acción”8. 

En cuanto a los principales problemas que contiene el expediente, son los siguientes: 

7. La problemática de la confesión sincera sobre del caso en concreto, podemos señalar 

que se desarrolló mediante la Jurisprudencia que se regía en ese espacio de tiempo, que 

vendría a ser la siguiente: 

 “La confesión, desde una perspectiva general, es una declaración 

autoinculpatoria del imputado que consiste en el expreso reconocimiento que formula de 

haber ejecutado el hecho delictivo que se le atribuye. Como declaración que es debe reunir 

un conjunto de sitos externos (sede y garantías) e internos (voluntariedad o espontaneidad 

y veracidad —comprobación a través de otros recaudos de la causa-). 

 La conformidad procesal el imputado, desde luego, admite los hechos objeto de 

acusación fiscal. Sólo se le pide, si así lo estima conveniente y sin necesidad de una 

explicación o un relato circunstanciado de los hechos —que es lo típico de una acción ante 

la autoridad de cara a la averiguación de los hechos o a la determinación de las 

afirmaciones de las partes, según la etapa procesal en que tiene lugar-, aceptar los cargos 

y una precisión adicional acerca de las consecuencias jurídico penales, a fin de obtener un 

pronunciamiento judicial inmediato, una sentencia de conformidad. Ello ha permitido 

sostener a un sector de la doctrina procesalista que la conformidad es una forma de 

confesión prestada al inicio del juicio oral o una especie de confesión cuando concurren 

determinados requisitos”9. 

➢ En el presente caso consideramos que se debió aplicar el beneficio de la confesión 

sincera, debido a que el procesado Berly Álvarez Medina, vista su actitud sospechosa 

y de nerviosismo en las instancias policiales, no tuvo más alternativa que confesar su 

 
8 PÉREZ ARROYO, Miguel. La Evolución de la Jurisprudencia Penal en el Perú (201-205). T.2. Instituto 

Peruano de Criminología y Ciencias Penales, Iuris Consulti Editores, Editorial San Marcos, Lima, 2006. (RN 

N° 347-2004-Piura). 
9 Corte Suprema de Justicia. Pleno Jurisdiccional de los Vocales de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia de 

la República. Sentencia Plenaria N° 05-2008. 
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responsabilidad sobre los hechos materia de investigación, debido a esto el Fiscal pudo 

solicitar la intervención inmediata de su co procesado.  

8. En cuanto a la figura de Tutela de derechos que se presentó en el presento proceso, 

podemos mencionar que:  

 “La finalidad esencial de la Audiencia de Tutla, es entonces, la protección 

resguardo y consiguiente efectividad de los derechos del imputado reconocidos por la 

Constitución y las leyes. Desde esta perspectiva, el Juez de la Investigación 

Preparatoria se erige, en un Juez de Garantías, durante las diligencias preliminares 

y la investigación preparatoria ejerciendo su función de control de los derechos ante 

la alegación de imputado de que se ha producido la vulneración de uno o varios de 

sus derechos reconocidos específicamente en el Art. 71° del NCPP, responsabilizando 

al Fiscal o a la Policía del agravio. En otras palabras, su finalidad esencial consiste 

en que el Juez determine, desde la instancia y actuación de las partes, la vulneración 

al derecho o garantía constitucional prevista en la citada norma y realice un acto 

procesal dictando una medida de tutela correctiva – que ponga fin al agravio-, 

reparadora- que lo repare, por ejemplo, subsanando una omisión – o protectora. 12°. 

un aspecto vital que es de destacar es que la tutela de derechos es un mecanismo eficaz 

tendiente al restablecimiento del Statu Quo de los derechos vulnerados, que encuentra 

una regulación expresa en el NCPP, y que debe utilizarse única y exclusivamente 

cuando haya una infracción – ya consumada – de los derechos que asiste al imputado. 

Como puede apreciarse, en un mecanismo o instrumento procesal que se constituye 

en la mejor vía reparadora del mencionado sufrido y que incluso puede funcionar con 

mayor eficiencia y eficacia que un proceso constitucional de habeas corpus”10. “ 

9. Referente a la figura de Prisión Preventiva que fue interpuesta a los coprocesados en la 

Etapa de Investigación Preparatoria en el caso concreto, podemos mencionar que:  

 “Es la medida de coerción personal mas gravosa o severa del ordenamiento 

jurídico, que por sus efectos y trascendencia es el problema por antonomasia del 

proceso penal. Surge como consecuencia de una resolución jurisdiccional, 

debidamente motivada, de carácter provisional y duración limitada que se adopta en 

el seno en un proceso penal, por la que se priva del derecho a la libertad del imputado 

 
10 Alba Florian, Cesar A” (2004) La tutela de derechos en el Código Procesal pena 2004. Lima, Gaceta 

Jurídica, p.13. 
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por la comisión de un delito grave y en quien concurre (fines) un peligro de fuga 

suficiente para presumir racionalmente que se ausentara a las actuaciones del 

proceso, o un riesgo razonable de ocultación o de obstrucción  de las fuentes de 

prueba (periculum, Art. 268. 1c NCPP). (Gimeno Sendra). La norma, al hacerlo así, 

restringe el ámbito de aplicación de la prisión preventiva al cumplimiento estricto de 

los fines, de manera que la medida solo podrá decretarse cuando exista u peligro 

concreto y fundado y siempre motivadamente (Asencio). Se exige la configuración de 

un peligro concreto y fundado, explicitado en el acto judicial de modo tal que sea 

instrumental del proceso al cual se preordena”11.  

10. En cuanto a la problemática de la confesión sincera sobre del caso en concreto, podemos 

señalar que se desarrolló mediante la Jurisprudencia que se regía en ese espacio de 

tiempo, que vendría a ser la siguiente: 

 “La reincidencia, es sin duda alguna una institución muy polémica. La finalidad 

de su inclusión respondió a la necesidad de una mayor represión penal por razones 

de prevención especial basada en la mayor peligrosidad del sujeto. Esa calificación, 

como es evidente, tiene un alto valor simbólico social. El tribunal constitucional, por 

lo demás, reconociendo la jerarquía constitucional del principio de culpabilidad, no 

considero que la agravante de reincidencia era incompatible con el mencionado 

principio. Desde una perspectiva general se puede calificar de reincidente a quien por 

la repetición de hechos delictivos revela la inclinación a cometerlos, por lo que el plus 

de punición se orienta a la reforma de aquella inclinación delictiva. Los requisitos 

para la calificación de reincidencia, en función a una interpretación gramatical y 

sistemática del artículo 46° B del Código Penal, en concordancia con el último 

párrafo del artículo 69° del citado Código, en su versión establecida por la Ley 

número 28730, del trece de junio de dos mil seis, son los siguientes: (1) Haber 

cumplido en todo o en parte una condena a pena privativa de libertad. No está 

comprendido el cumplimiento total o parcial de otra clase de pena. Se trata de una 

sentencia condenatoria ejecutoriada a pena privativa de libertad de carácter efectiva. 

(2) Los delitos -se excluyen las faltas- antecedente y posterior han de ser dolosos. El 

delito posterior debe de cometerse luego del cumplimiento total o parcial de la pena 

privativa de libertad. Ello presupone sentencias firmes y con principio de ejecución 

 
11 Título III de la Sección tercera del libro segundo del NCPP: Arts. 268-285 NCPP, ordenados en seis 

capítulos. 
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efectiva. (3) No hace falta que el delito posterior esté en el mismo título del código, o 

mejor dicho, sea de la misma naturaleza, es decir, que exista identidad o similitud del 

tipo o la identidad del bien jurídico vulnerado; no hay un elemento relacional entre 

los dos delitos. Se trata, por consiguiente, de una reincidencia genérica. (4) El lapso 

de tiempo que debe transcurrir, luego del cumplimiento total o parcial de la pena 

privativa de libertad -condición básica para calificar de reincidente a un delincuente-, 

es de cinco años. Para el entendimiento de este último requisito se recurre a la regla 

del artículo 46° C del Código Penal, que precisa que los hechos punibles se han de 

perpetrarse “…en un lapso que no exceda de cinco años”. (5) Es una circunstancia 

personal e incomunicable a los coautores o partícipes en quienes no concurra”12.

  

➢ Tratándose de las declaraciones de un agraviado, aun cuando sea el único testigo de 

los hechos, tiene entidad para ser considerado prueba valida de cargo y por ende 

virtualidad procesal. Las garantías de certeza son las siguientes: Ausencia de 

incredulidad subjetiva, el presente concepto se refiere al hecho que, las declaraciones 

del imputado, así sea el único, al ser contrastadas con la realidad de los hechos, se 

observa una adecuada concordancia y que tanto su expresión como verbalidad al narrar 

los hechos, no muestras elementos de revanchismo, venganza o pretensión de encubrir 

o distorsionar los hechos a su favor. 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS Y LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

1. SENTENCIA DEL JUZGADO 

 

En la presente Sentencia, considero que tipifican de manera adecuada el delito cometido, 

estableciendo que la muerte de agraviado se dio como consecuencia de la comisión del delito 

de robo agravado, por lo que la Necropsia concluye en que el fallecido murió por asfixia, a 

consecuencia de las ataduras que le colocaron en la boca y nariz lo que le produjo cianosis 

cerebral (falta de oxígeno en el cerebro). Esto nos permite colegir que hubo un homicidio 

preterintencional, por la regla general del artículo 12 del CP, la punición solo será posible si la 

producción del resultado cualificante se le puede atribuir al autor a título de dolo.  

A pesar de ello, a pesar de la evidente confesión por parte de uno de los co sentenciados, por 

la actuación realizada de ambos co investigados al momento de robar las pertenencias del 

agraviado, produciendo como consecuencia de la violencia y medios empleados para 

 
12 Corte Suprema de Justicia de la República. Acuerdo Plenario N° 01-2008. 
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inmovilizarlo, se dió como resultado la muerte del agraviado, lo que ambos procesados 

admiten. La duda referente a la participación que cada uno tuvo durante el desarrollo del delito 

en el presente caso, deviene en irrelevante, dado que la pena para ambos es de cadena perpetua, 

además debemos agregar que en las declaraciones, si bien no coinciden en todo, estas coinciden 

en que ambos tuvieron la intención de realizar dicho acto delictivo, siendo ilícitamente 

beneficiados por la conducta al momento de repartiéndose el dinero en partes iguales.  

 

2. SENTENCIA DE LA SALA SUPERIOR 

 

En esta sentencia, si bien la Sala Superior intenta aplicar una atenuación de la pena, basándose 

en las apelaciones realizadas por los imputados, considero que realiza una motivación aparente, 

como lo señala la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el EXP Nº 04298-2012-

PA/TC, en donde se señala: 

 “a) Inexistencia de motivación o motivación aparente. Está fuera de toda duda 

que se viola el derecho a una decisión debidamente motivada cuando la motivación es 

inexistente o cuando la misma es solo aparente, en el sentido de que no da cuenta de las razones 

mínimas que sustentan la decisión o de que no respondióa las alegaciones de las partes del 

proceso, o porque solo intenta dar un cumplimiento formal al mandato, amparándose en frases 

sin ningún sustento fáctico o jurídico.13” 

Como lo señala el extracto jurisprudencial citado, la Sentencia de la Sala Superior solo opta 

por señalar a cuánto asciende la pena por el delito en investigación, y señala que, “se aprecia 

motivos para una reducción, y se señala que se baja la pena conminada en 7 años para Berly 

Álvarez Medina y en 6 años para Edwin Díaz Núñez, señalando que aplican el parámetro de 

comparación permitida para los casos de terminación anticipada”, reduciendo la pena a 28 años 

y 29 años respectivamente, lo cual la Sala no sustenta en ningún argumento, que nos de algún 

motivo por el cual aplican el beneficio premial de la terminación anticipada del juicio, lo que 

nos lleva a señalar que la Sala hace una motivación aparente y por lo tanto vulnera el principio 

de la Motivación escrita de las resoluciones judiciales amparado en el artículo 139º inciso 5 de 

la constitución política del Perú. 

Consideramos que la sentencia vulnera no solo este derecho sino que omite pronunciarse sobre 

lo que realmente se señala en los recursos de apelación, lo cual se centra en la confesión sincera 

de los procesados desde la etapa preliminar del proceso penal lo cual advierte una omisión por 

parte de los operadores judiciales al no pronunciarse sobre la confesión sincera y aun así señalar 

 
13 EXP Nº 04298-2012-PA/TC. 
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que correspondióun beneficio premial, a pesar de que en la sentencia y en el análisis de la Sala 

señalan que no hubo confesión sincera, y luego señalan que a pesar de que no hubo confesión 

sincera correspondióun beneficio premial, y no explican en base a qué criterios se establece 

dicho beneficio premial, el cual reduce la pena en un sexto de la pena que les correspondía a 

los imputados. 

Considero que la Sala no se ha pronunciado de la forma más adecuada o clara, sin embargo, se 

redujo la pena a uno de los imputados tomando en consideración algún elemento de lo actuado 

para reducir la pena, como un menor grado de autoría, el hecho de la confesión sincera y las 

características socio económico culturales de los inculpados.  

 

3. CASACIÓN Nº 182-2011 

 

Si bien la Sala Suprema analiza los argumentos señalados por el procesado en su Recurso de 

Casación, no analiza la sentencia de la Sala superior correctamente, debido a que la Sala hace 

una motivación aparente sobre las razones por las cuales les correspondióa los procesados un 

beneficio premial, a pesar de que señala que los mismos no realizaron una confesión sincera.  

Nos lleva a señalar la incongruencia de esta sentencia y ha señalar que no solo existe una 

motivación aparente sino también una falta de motivación interna del razonamiento que le 

permite llegar a la conclusión de que se les aplique a los procesados el beneficio premial de 

reducción de la pena, y comparar dicho beneficio citando el proceso especial de Terminación 

Anticipada, es por ello que consideramos que en la Sentencia de la Sala Superior hubo una 

grave afectación al debido proceso por lo que la Sala Suprema debió pronunciarse sobre dicha 

sentencia. 

 

Sin embargo, el co procesado quien interpone Recurso de Casación no cumpliría para su 

aplicación con el beneficio de Confesión Sincera ya que, como podemos apreciar en la Sala 

Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia, mediante la Casación N° 182-2011-

AREQUIPA, que no existió falta de aplicación de la ley penal, ya el derecho premial en cuanto 

al beneficio de confesión sincera, toda vez que su actuación se limitó en la sola aceptación de 

los cargos, es decir, dicho declaración no fue espontánea, sino que, fue consecuencia de haber 

sido descubierto luego de que su co procesado Berly Álvarez Medina al acudir a la autoridad 

policial. Por lo que, lo actuado por el imputado Edwin Díaz Núñez no encajaría en la figura de 

confesión sincera ya que no cumplen con los presupuestos necesarios que necesitan para darse 

tal figura, según la doctrina y jurisprudencia nacional en el ámbito penal. 
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➢  “El juez puede disminuir prudencialmente la pena hasta en una tercera parte por 

debajo del mínimo legal, si se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 160. 

Este beneficio es inaplicable en los supuestos de flagrancia, de irrelevancia de la 

admisión de los cargos en atención a los elementos probatorios incorporados en el 

proceso y cuando el agente tenga la condición de reincidente o habitual de 

conformidad con los artículos 46-B y 46-C del Código Penal”14. 

➢  “Si la confesión, adicionalmente, es sincera y espontánea, salvo los supuestos de 

flagrancia y de irrelevancia de los cargos en atención a los elementos probatorios 

incorporados en el proceso, el juez, especificando los motivos que la hacen necesaria, 

podrá disminuir prudencialmente la pena hasta en una tercera parte por debajo del 

mínimo legal”15.  

➢ En cuanto a la supuesta Indebida aplicación de la ley penal porque a entender del 

recurrente considera que su conducta no se subsume dentro del tercer párrafo del 

Artículo 189 del Código Penal, pues cabe mencionar que según el análisis de los 

actuados y de las declaraciones otorgadas por los peritos especializados en la materia, 

deduciendo que efectivamente la muerte de la víctima fue consecuencia de los actos 

desarrollos del Delito de Robo Agravado. 

➢ Sobre la solicitud del análisis análisis independiente de los medios de prueba, cabe 

mencionar que dicha pretensión resulta inviable bajo los principios procedimentales de 

 Oralidad e Inmediación que rigen actividad probatoria; por lo tanto no se debe de 

confundir con los principios del Derecho Penal sobre el Juicio de Legalidad o de 

Suficiencia con el análisis autónomo de la determinación judicial de la pena. 

Por todo lo anteriormente descrito, considero que la Corte Suprema debió fallar, casando la 

sentencia de la Sala Superior, declarándola nula en el extremo de no pronunciarse con una 

debida motivación y reformándola a fin que fijen pena tomando en cuenta todos los argumentos 

de planteados, sobre todo el de la confesión sincera en cuanto a la confesión sincera del 

imputado Berly. 

IV. CONCLUSIONES 

➢ En este caso el careo, pierde efectividad si es que los imputados se han encontrado 

juntos en el mismo establecimiento penitenciario, pudiendo coordinar sus 

declaraciones. 

 
14 Artículo 161 del Nuevo Código Procesal Penal del 2004. 
15 Corte Suprema de Justicia. Pleno Jurisdiccional de los Vocales de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia 

de la República. Sentencia Plenaria N° 04-2016. 
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➢ En el presente caso, es necesario analizar los actos procesales, desde la actuación 

policial, hasta las actuaciones judiciales. 

➢ La actuación realizada en la investigación Fiscal se revitiliza, debido a que los 

procesados colaboran en todo momento con la sustanciación del proceso, al entregar 

los bienes que aún mantenían en su poder, que eran parte de los bienes que robaron de 

la casa del señor Hugo Paredes, con todo ello la investigación Fiscal debió ir enfocada 

a probar como sucedieron los hechos para establecer la responsabilidad de cada uno de 

los procesados por los hechos perpetrados. 

➢ No obstante, durante toda la investigación Fiscal a pesar de que ya se tenían los hechos 

por los cuales se configuraba el delito de robo agravado con subsecuente muerte 

derivada del robo, ante ello, la Fiscalía señala erróneamente homicidio Culposo, a pesar 

de que en la doctrina y la Jurisprudencia se ha establecido claramente que cuando el 

móvil principal era robar y la consecuencia muerte se dio como consecuencia del robo, 

se tratará como Robo agravado. 

➢ Es menester señalar que, en el robo con subsecuente muerte, se diferencia del delito de 

homicidio por conexión con otro delito, debido a que, en el Robo, lo que busca el sujeto 

pasivo es realizar los actos conducentes a sustraer los bienes del sujeto pasivo, mientras 

que, en el homicidio por conexión con otro delito, el sujeto pasivo tiene la intención de 

matar a la persona, y/ o de cometer otro delito. 

➢ Con lo explicado podemos establecer claramente que en el caso la calificación jurídica 

del delito cometido de acuerdo a la subsunción fáctica debió ser desde el principio el 

robo con subsecuente muerte agravado también por la pluralidad de sujetos. 

➢ Sin embargo, en la formalización de la investigación no se subsume claramente los 

hechos y se brinda una calificación jurídica de los hechos, igualmente a lo largo de la 

investigación, la defensa técnica de Berly Álvarez Medina, presentaba escritos 

señalando que el procesado solo había participado como cómplice en la perpetración 

del delito, y sustenta ello en que él no tenía experiencia realizando dichos actos 

delictivos, sin embargo, de los hechos descritos por los procesados a lo largo del 

proceso se puede establecer claramente que el procesado Edwin Díaz no pudo amarrar 

solo al señor Hugo Paredes, debido a su altura, y debido a la resistencia que ambos 

señalan que tenía el señor, por ello se llega a la conclusión de que ambos procesados 
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participaron por igual en la configuración del delito de Robo agravado. 

➢ Así en la Sentencia se aclaró primero la Calificación jurídica de los hechos señalándose 

que el delito era Robo agravado con subsecuente muerte del agraviado, y se impuso 

penas iguales a los dos procesados señalando que estos habían participado en el delito 

en la categoría de coautores, e imponiendo la reparación civil de 10,000.00 Nuevos 

Soles en favor de los herederos del señor Hugo Paredes. 

➢ Ante esto la defensa técnica, que ya había presentado varios escritos con anterioridad 

que dilataron más la realización normal del proceso, interpone Recurso de Apelación 

señalando que durante el proceso se han realizado actuaciones irregulares y que no ha 

podido ejercer su derecho de defensa, además señala que su participación fue menor a 

la participación del procesado Edwin Díaz, además el que planeo la realización del 

delito fue dicho procesado, aunada a la colaboración que ha realizado el procesado 

Berly Álvarez durante todo el proceso para realizar las investigaciones acerca del delito, 

y como ayudó a que este delito no quedara impune y ayudó a la captura del procesado 

Edwin Díaz Núñez, es que considera que la pena a imponérsele debe ser menor a la de 

31 años. 

➢ Ante ello la Sala Superior Resuelve revocando la pena impuesta y reformándola le 

impone 28 años a Berly Álvarez por el delito de Robo agravado y a Díaz Núñez le 

reduce a 29 años de pena, por lo que la defensa de Díaz Núñez interpone un Recurso 

de Casación el cual es declarado inadmisible por la Corte Suprema. 

➢ Sobre la Sentencia de la Sala Superior creemos que es incorrecta debido a que el 

procesado Berly Álvarez si bien ha dilatado el proceso en la investigación preparatoria, 

lo hizo para tutelar sus derechos, además para la imposición de un pena se debe tomar 

en cuenta factores como colaboración con la justicia y aceptación de los cargos 

impuestos, lo cual dicho procesado hizo resolviéndose así la muerte del señor Hugo 

Paredes, en la cual los testigos si bien vieron a los procesados cerca del lugar de los 

hechos, ninguno presenció los hechos materia del caso, con lo cual no se hubiera podido 

probar la responsabilidad de los procesados sin la colaboración de los mismos, más aún 

porque los bienes materia del robo ya los habían vendido, y se habían desecho de las 

evidencias, y no habían pruebas que los ubiquen en el lugar de los hechos, solo personas 

que los vieron cerca de la casa del señor Hugo. 
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➢ Por ello considero que en el Caso la Sala Superior fallo realizando una motivación 

aparente y debió considerar la aplicación del beneficio premial que se deriva de la 

confesión sincera. 

➢ Y la Sala Suprema debió pronunciarse sobre la sentencia emitida por la Sala superior 

en clara vulneración del derecho al debido proceso. 
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F. SÍNTESIS DEL JUICIO ORAL 

 

  

SINTÉNSIS DEL JUICIO ORAL   

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL (01) 

En la Sala de Audiencias del Módulo Penal de Camaná, a las quince horas 

con treinta y dos minutos, el día trece de diciembre del año dos mil diez, con la 

concurrencia de los señores Magistrados del Juzgado Colegiado de Camaná, 

Magistrada Carmen Astrid Peñafiel Díaz (Presidenta), Magistrado Marco Atonio 

Herrera Gúzman y el Magistrado Uberto Portugal Tejada, a fin de llevar a cabo la 

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL; en el proceso penal seguido contra BERLY RENSO 

ÁLVAREZ MEDINA y EDWIN DÍAZ NÚÑEZ (en adelante, “Los acusados”), por el 

presunta comisión del DELITO CONTRA EL PATRIMONIO en la modalidad de 

ROBO AGRAVADO, previsto y sancionado en el artículo 188, en concordancia con 

el artículo 189, incisos 1,2, 4 y 7, primer párrafo del Código Penal, en agravio de 

HUGO MAXIMILIANO PAREDES DE LA FLOR. 

En dicho acto, se hizo conocer a los sujetos procesales la Audiencia queda 

registrada en Audio. La señora Magistrada directora de Debates procede a verificar 

la presencia de los intervinientes convocados a Juicio, mediante la individualización 

de las partes, mencionando su dirección y su forma de notificación de las 

resoluciones fuera de la Audiencia. Encontrándose presente presente la Fiscal 

Adjunto de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Camaná: Dra. Helem 

Claudia Bellido Reynoso, así como también el acusado Berly Renso Álvarez Medina 

acompañado por su abogado defensor: Dr. Manuel Cahuana Amesquita y el 

acusado Edwin Díaz Núñez, acompañado por su abogada defensora: María del Pilar 

Puma Chirinos. 

Desarrollo del juicio oral: 

I. Alegatos de Apertura 

1. Una vez de instalada la mesa, proceden a realizar sus Alegatos de 

Apertura que obran en el audio, los sujetos procesales en el siguiente 

orden:  

a) La Representante del Ministerio Público, 

b) El Abogado Defensor del del acusado BERLY RENSO ÁLVAREZ 

MEDINA,  

c) El Abogado Defensor del acusado EDWIN DÍAZ NÚÑEZ. 

 

2. Acto seguido, la señora Magistrada directora de Debates, procedió a 

explicar a los acusados sobre sus derechos (referente al Artículo 371 0 

inciso 3 del Nuevo Código procesal Penal), indicándole que son libres de 



manifestarse o no sobre la acusación, es decir que tiene derecho de 

guardar silencio, pero no obstante a ello pueden romper su silencio y 

prestar declaración, advirtiéndole que si lo hacen podrán ser interrogados 

por el Fiscal, por su Abogado Defensor y eventualmente por el juez para 

aclarar sus dichos; asimismo se le indica que en cualquier momento 

durante la Audiencia pueden comunicarse con su abogado Defensor, 

derecho que no podrá ejercer durante su declaración o antes de responder 

a las preguntas que se le formulen; por lo que ambos acusados indicaron 

que si han entendido sus derechos. 

 

3. En este acto, la señora Magistrada directora de Debates, preguntó a los 

acusados, si admiten ser autores del Robo Agravado y responsables de 

la reparación civil, solicitándoles que consulten con sus abogados 

defensores; a lo que el acusado Berly Renso Álvarez Medina manifestó 

ser inocente; sin embargo, el acusado Edwin Díaz Núñez indicó ser 

culpable del robo pero no de la muerte y que acepta la reparación civil. 

Asimismo, el Juez preguntó a las partes procesales si tienen alguna nueva 

prueba que ofrecer; por lo que, la Representante del Ministerio Público 

indicó no tener ninguna, ambos abogados defensores de los acusados, 

coincidieron en solicitar el REEXAMEN de algunos medios probatorios, 

procediendo a individualizarlos para debatir respecto de ellos, por su parte 

la Representante del Ministerio Público desvirtuar lo señalado por la 

Abogada defensora.   

 

4. Posteriormente, la señora Magistrada Directora de Debates emite la 

Resolución N° 002-2010 del 13 de diciembre del 2010, en el que se 

procede a DEVOLVER la Carpeta Fisca.  La Representante del Ministerio 

Público muestra su conformidad referente a la Resolución N° 002 – 2010; 

por lo que la señora Magistrada directora de Debates suspende le 

Audiencia por cinco minutos para poder resolver los pedidos realizados. 

 

5. Transcurridos los minutos, la señora magistrada Directora de Debates, 

reinicia la audiencia, emitiendo la Resolución N° 003-2010 del 13 de 

diciembre del 2010, Primero: El primer pedido de Reexamen está 

relacionado al documento que contiene el Acta de la Denuncia Verbal, 

siendo no necesaria porque se va a contar con la presencia del señor Félix 

Antonio Paredes de la Flor; sin embargo el Ministerio Público señaló que 

por Convención Probatoria se acordó que dicha acta no sería oralizada ya 

que la defensa pidió que sea retirada de la Carpeta de Debate, no 

habiendo oposición por parte del Ministerio Público. Segundo: La defensa 

pidió que se rechace como medio probatorio al documento que contiene 

el declaración del imputado prestada a nivel Policial y al documento que 

contiene el Reexamen del Acta de Intervención Policial del 19 de abril del 

2010 por lo que se trataría de un Acta referente a otro proceso, el 

Ministerio Público indicó que es necesaria su oralización ya que se 



describen las circunstancies en que ocurrió la Intervención policial; la 

defensa indicó que se excluya al documento que contiene el Protocolo de 

Necropsia N° 18-2010 del 05 de abril del 2010 por estar ofrecido el Órgano 

de Prueba, el Ministerio Público señaló ante tal pedido que todavía no se 

ha recibido la declaración del perito; la Defensa solicitó que se excluya al 

documento que contiene el Informe Anatomo Patológico ya que el medico 

explicará el mismo, señalando el Ministerio Público que se necesite de 

este documento toda vez que no ha declarado el medico va declarar en la 

audiencia y finalmente la Defensa pide la exclusión de dos DVDS que 

contiene la diligencia de Reconstrucción porque no se ha cumplido con la 

formalidad del levantamiento del Acta de Trascripción, señalando el 

Ministerio Público que si existe el acta suscrita por la Abogada Defensora 

y todas las personas que concurrieron a la diligencia de Reconstrucción; 

el CONSIDERANDO del Juez fue el siguiente: Primero: Se declaró 

FUNDADA el extremo de la petición de la defensa del acusado Díaz 

Núñez, dado que existe una Convención Probatoria referida al Acta de 

Denuncia Verbal, no será oralizada en Juicio, por lo que se ordenó el 

RETIRO de la Carpeta de Debates. Segundo: Se declaró INFUNDADO el 

extremo de la prueba documental que contiene la declaración del 

imputado, que forma parte del Carpeta Judicial, ya que la declaración del 

imputado es un documento que obligatoriamente debe de considerarse en 

el expediente judicial, el mismo que será valorado bajo dos razones: 

cuando el imputado se niegue a declarar o cuando se evidencie 

contradicción en su declaración. Tercero: Se declaró IMPROCEDENTE el 

pedido de la defensa, de excluir el documento que contiene el Acta de 

Intervención Policial del 19 de abril de 2010 del Expediente Judicial, ya 

que se trata de un documento que el Colegiado todavía no conoce de su 

contenido para ser valorado. Cuarto: Se declaró IMPROCEDENTE el 

pedido de la defensa, de excluir el documento que contiene el Protocolo 

de Necropsia N° 018-2010 de 05 de abril del 2010, por lo que es un 

documento que en virtud del Artículo N° 383, inciso 1-c) del Nuevo Código 

Procesal Penal, debe ser oralizado en Juicio, sumado al hecho de ser 

necesario para la ratificación pericial, en virtud del artículo N° 378, inciso 

5 del Código citado. Quinto: Se declaró IMPROCEDENTE el pedido de la 

defensa, de excluir el documento que contiene el Informe Anatomo 

Patológico, bajo los mismos argumentos del considerando cuarto. Sexto: 

Se declaró INFUNDADO el pedido de la defensa, de excluir los dos DVDS 

que contienen la diligencia de Reconstrucción y habiéndose verificado al 

existencia en el Expediente Judicial del Acta respectiva, estos DVDS 

serán visualizados en Audiencia y serán valorados en la Sentencia; el 

incumplimiento del formalismo de no haber sido transcrito el contenido 

íntegro de Io que se ve y se oye en el audio, será valorado en perjuicio del 

Ministerio Público en el caso de que no se pueda entender con claridad. 

 



6. Luego de ello, al no haber conformidad por parte del acusado con respecto 

a la acusación formulada en su contra, se declara Aperturado el Debate 

Probatorio, por lo que la Directora de Debates pregunta a los acusados si 

prestarán declaración, los mismos que respondieron que si desean prestar 

declaración en el presente proceso. 

 

II. Actuación Probatoria:  

A. Examen de los acusados 

 

a) Examen del acusado Edwin Díaz Núñez: 

1. La magistrada Directora de Debates indica que el acusado Berly Renso 

Álvarez Medina sea desalojado de le Sale de Audiencia mientras se 

realice el interrogatorio del coimputado. 

 

2. La Representante del Ministerio Público solicitó que en paralelo al 

interrogatorio del imputado, se proyecten las fotografías del Agraviado, 

para el cual manifiesta su oposición la abogada Defensora del 

imputado Edwin Díaz Núñez. 

 

3. Por lo que, la magistrada Directora de Debates emite la Resolución N° 

004-2010 del 13 de diciembre de 2010, declarando INFUNDADO el 

pedido del Ministerio Público durante la declaración del imputado ya 

que las fotografías forman parte de una prueba documental, por lo que 

al momento de la actuación de pruebas documentales, el acusado 

podrá realizar su pronunciamiento de defensa respecto del contenido 

de esas fotografías; hace mención que la declaración del imputado es 

una expresión del Derecho de defensa en forma libre y espontánea 

sobre los hechos, siendo que también contestaré el interrogatorio de 

las partes.  

 

4. Luego de emitida la Resolución; primero, el imputado Edwin Díaz 

Núñez procede a narrar de manera libre y voluntaria su versión de los 

hechos; segundo, su Abogada Defensora procede a realizarle el 

Interrogatorio; tercero, la Representante del Ministerio Público procede 

a realizarle el interrogatorio; y cuarto, el Abogado Defensor de Berly 

Renso Álvarez Medina procede a realizar el contra-interrogatorio. 

 

b) Examen del acusado Berly Renso Álvarez Medina 

1. La magistrada Directora de Debates indica que el acusado Edwin Díaz 

Núñez sea desalojado de le Sale de Audiencia mientras se realice el 

interrogatorio del coimputado. 

 

2. Por lo que, en primer lugar, el imputado Berly Renso Álvarez Medina 

procede a narrar de manera libre y voluntaria su versión de los hechos; 

segundo, su Abogado Defensor procede a realizarle el Interrogatorio; 



tercero, la Representante del Ministerio Público procede a realizarle el 

interrogatorio; cuarto, la Abogada Defensora de Edwin Díaz Núñez 

manifiesta no tener preguntas por realizar; quinto, el Colegiado realiza 

preguntas aclaratorias al acusado. En este acto, se suspende la 

audiencia para ser continuada el día 14 de diciembre de 2010 a las 

nueve horas con treinta minutos de la mañana.   

 

 

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL (02) 

En la Sala de Audiencias del Módulo Penal de Camaná, a las nueve horas 

con treinta y cinco minutos, el día catorce de diciembre del año dos mil diez, 

reabrierta la audiencia, se continuo con el desarrollo de la misma, con la 

concurrencia de los señores Magistrados del Juzgado Colegiado de Camaná, 

Magistrada Carmen Astrid Peñafiel Díaz (Presidenta), Magistrado Marco Atonio 

Herrera Gúzman y el Magistrado Uberto Portugal Tejada, a fin de llevar a cabo la 

AUDIENCIA DE CONTINUACIÓN DEL JUICIO ORAL; en el proceso penal seguido 

contra BERLY RENSO ÁLVAREZ MEDINA y EDWIN DÍAZ NÚÑEZ (en adelante, 

“Los acusados”), por el presunta comisión del DELITO CONTRA EL PATRIMONIO 

en la modalidad de ROBO AGRAVADO, previsto y sancionado en el artículo 188, en 

concordancia con el artículo 189, incisos 1, 2, 4 y 7, primer párrafo del Código Penal, 

en agravio de HUGO MAXIMILIANO PAREDES DE LA FLOR. 

En dicho acto, se hizo conocer a los sujetos procesales la Audiencia queda 

registrada en Audio. La señora Magistrada directora de Debates procede a verificar 

la presencia de los intervinientes convocados a Juicio, mediante la individualización 

de las partes, mencionando su dirección y su forma de notificación de las 

resoluciones fuera de la Audiencia. Encontrándose presente presente la Fiscal 

Adjunto de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Camaná: Dra. Helem 

Claudia Bellido Reynoso, así como también el acusado Berly Renso Álvarez Medina 

acompañado por su abogado defensor: Dr. Manuel Cahuana Amesquita y el 

acusado Edwin Díaz Núñez, acompañado por su abogada defensora: María del Pilar 

Puma Chirinos. 

Desarrollo de la continuación del juicio oral: 

1. Se le concedió el uso de la palabra a la Representante del Ministerio Público 

para que indique los testigos para la Audiencia. 

 

2. Se solicitó al Especialista de Audiencia que Informe respecto de los escritos 

pendientes, testigos y peritos que se encuentran presentes para la realización 

de la Audiencia. 

 

3. Le Representante del Ministerio Público solicitó que se cite a la Perito Rocío 

Quequezana Guevara, comprometiéndose a coadyuvar con la notificación. 

 



4. En este acto, el Colegiado emite la Resolución N° 005-2010 del catorce de abril 

del 2010, en el que se ORDENA con carácter de URGENTE se notifique a la la 

Perito Rocío Quequezana Guevara, debiendo el Ministerio Público coadyuvar 

con la notificación. 

 

A. Interrogatorio de peritos y testigos 

 

c) Interrogatorio de la testigo Roxana Urquizo Huamán: 

1. La testigo se identifica con sus generales de ley. La magistrada 

Directora de Debates procede a tomarle el juramento de Ley, el mismo 

que jura a decir la verdad. 

 

2. Acto seguido, en primer lugar, la Representante del Ministerio Público 

procede a interrogar a la testigo; segundo, la Abogada Defensora de 

Edwin Díaz Núñez manifiesta no tener preguntas por realizarle a la 

testigo; y tercero, el Abogado Defensor de Berly Renso Álvarez Medina 

procede a realizar el Interrogatorio a la testigo. 

 

d) Interrogatorio del perito médico José Francisco Paz Sánchez: 

1. El perito médico se identifica con sus generales de ley. La magistrada 

Directora de Debates procede a tomarle el juramento de Ley, el mismo 

que jura a decir la verdad. 

 

2. En primer lugar se pronuncia respecto al Protocolo de Necropsia, en 

este acto, el perito ratifica su pericia y explica las conclusiones de su 

pericia. Acto seguido, en primer lugar, la Representante del Ministerio 

Público procede a interrogar al perito; segundo, el Abogado Defensor 

de Berly Renso Álvarez Medina indica no tener preguntas por realizarle 

al perito; tercero, la Abogada Defensora de Edwin Díaz Núñez procede 

a realizar el Interrogatorio al perito; y cuarto, el Colegiado procede a 

realizar preguntas aclaratorias al perito. 

 

3. En segundo lugar se pronuncia respecto del pronunciamiento de fecha 

20 de setiembre del 2010. Acto seguido, en primer lugar, la 

Representante del Ministerio Público procede a interrogar al perito; 

segundo, el Abogado Defensor de Berly Renso Álvarez Medina indica 

no tener preguntas por realizarle al perito; tercero, la Abogada 

Defensora de Edwin Díaz Núñez procede a realizar el Interrogatorio al 

perito; y cuarto, el Colegiado procede a realizar preguntas aclaratorias 

al perito. 

 

e) Interrogatorio del testigo Alfredo Bejar Vilchez: 

1. El testigo se identifica con sus generales de ley. La magistrada 

Directora de Debates procede a tomarle el juramento de Ley, el mismo 

que jura a decir la verdad. 



 

2. Acto seguido, en primer lugar, la Representante del Ministerio Público 

indica que no tiene preguntas para realizar al testigo; segundo, la 

Abogada Defensora de Edwin Díaz Núñez procede a realizar el 

Interrogatorio al testigo; tercero, el Abogado Defensor de Berly Renso 

Álvarez Medina procede a realizar el Interrogatorio al testigo; y cuarto, 

el Colegiado procede a realizar preguntas aclaratorias al testigo. 

 

f) Interrogatorio del testigo Francisto Abelino Jara García: 

3. El testigo se identifica con sus generales de ley. La magistrada 

Directora de Debates procede a tomarle el juramento de Ley, el mismo 

que jura a decir la verdad. 

 

4. Acto seguido, en primer lugar, el Abogado Defensor de Berly Renso 

Álvarez Medina procede a realizar el Interrogatorio al testigo; segundo, 

la Representante del Ministerio Público indica que no tiene preguntas 

para realizar al testigo; tercero, la Abogada Defensora de Edwin Díaz 

Núñez indica que no tiene preguntas para realizar al testigo; y cuarto, 

el Colegiado procede a realizar preguntas aclaratorias al testigo. 

 

g) Interrogatorio del testigo Faustino Francisco Zúñiga Huamani: 

5. El testigo se identifica con sus generales de ley. La magistrada 

Directora de Debates procede a tomarle el juramento de Ley, el mismo 

que jura a decir la verdad. 

 

6. Acto seguido, en primer lugar, el Abogado Defensor de Berly Renso 

Álvarez Medina procede a realizar el Interrogatorio al testigo; segundo, 

la Representante del Ministerio Público indica que no tiene preguntas 

para realizar al testigo; tercero, la Abogada Defensora de Edwin Díaz 

Núñez indica que no tiene preguntas para realizar al testigo; y cuarto, 

el Colegiado procede a realizar preguntas aclaratorias al testigo. En 

este acto, se suspende la audiencia para ser continuada el día 14 de 

diciembre de 2010 a las nueve horas con treinta minutos de la mañana.  

En este acto, se suspende la audiencia para ser continuada el día 15 

de diciembre de 2010 a las nueve horas con treinta minutos de la 

mañana.   

 

 

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL (03) 

En la Sala de Audiencias del Módulo Penal de Camaná, a las diez horas con 

dos minutos, el día quince de diciembre del año dos mil diez, reabrierta la audiencia, 

se continuo con el desarrollo de la misma, con la concurrencia de los señores 

Magistrados del Juzgado Colegiado de Camaná, Magistrada Carmen Astrid Peñafiel 

Díaz (Presidenta), Magistrado Marco Atonio Herrera Gúzman y el Magistrado Uberto 



Portugal Tejada, a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONTINUACIÓN DEL 

JUICIO ORAL; en el proceso penal seguido contra BERLY RENSO ÁLVAREZ 

MEDINA y EDWIN DÍAZ NÚÑEZ (en adelante, “Los acusados”), por el presunta 

comisión del DELITO CONTRA EL PATRIMONIO en la modalidad de ROBO 

AGRAVADO, previsto y sancionado en el artículo 188, en concordancia con el 

artículo 189, incisos 1, 2, 4 y 7, primer párrafo del Código Penal, en agravio de HUGO 

MAXIMILIANO PAREDES DE LA FLOR. 

En dicho acto, se hizo conocer a los sujetos procesales la Audiencia queda 

registrada en Audio. La señora Magistrada directora de Debates procede a verificar 

la presencia de los intervinientes convocados a Juicio, mediante la individualización 

de las partes, mencionando su dirección y su forma de notificación de las 

resoluciones fuera de la Audiencia. Encontrándose presente presente la Fiscal 

Adjunto de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Camaná: Dra. Helem 

Claudia Bellido Reynoso, así como también el acusado Edwin Díaz Núñez, 

acompañado por su abogada defensora: María del Pilar Puma Chirinos y el acusado 

Berly Renso Álvarez Medina quien solicita que se postergue la presente diligencia 

dado que no se encuentra su abogado defensor. 

Desarrollo de la continuación del juicio oral: 

1. La Representante del Ministerio Público indicó que se SUSPENDA la presente 

diligencia y se dicten los apercibimientos necesarios pare asegurar la 

continuación del juicio y se le nombre un Abogado defensor de oficio. 

 

2. La abogada defensora asistente manifiesta que su colega Defensor de oficio se 

encuentra en una Diligencia en el penal de Pucchun, y que en caso de que se 

le nombre como abogada en el presente proceso se le tendría que dar las 

facilidades para tomar conocimiento del expediente. 

 

3. El Colegiado emite la Resolución N° 006-2010 del 15 de diciembre del 2010, en 

el que señala la CONTINUACIÔN DE JUICIO ORAL el quince de diciembre de 

2010, a las dieciséis horas, debiendo notificarse con el carácter de URGENCIA 

al Dr. MANUEL CAHUANA AMESQUITA quien deberá de estar presente para 

la Continuación del Juicio Oral.  

 

4. Acto seguido, la señora magistrada Directora de Debates explica al imputado 

Berly Renso Álvarez Medina, se solicita al Especialista de Audiencias para que 

Informe respecto de los escritos pendientes, respecto de los testigos y peritos 

que se encuentran presentes para la realización de la Audiencia, la 

Representante del Ministerio Público indica que dado el Informe realizado por el 

Especialista de Audiencias PRESCINDE de dicha declaración, la señora 

Magistrada directora de debates indica que no puede dar ningún 

pronunciamiento dado que no se encuentre presente el otro Abogado defensor. 

En este acto, se suspende la audiencia para ser continuada el día 16 de 

diciembre de 2010 a las dieciséis horas con quince minutos de la mañana.   



AUDIENCIA DE JUICIO ORAL (04) 

En la Sala de Audiencias del Módulo Penal de Camaná, a las dieciséis horas 

con catorce minutos, el día quince de diciembre del año dos mil diez, reabrierta la 

audiencia, se continuo con el desarrollo de la misma, con la concurrencia de los 

señores Magistrados del Juzgado Colegiado de Camaná, Magistrada Carmen Astrid 

Peñafiel Díaz (Presidenta), Magistrado Marco Atonio Herrera Gúzman y el 

Magistrado Uberto Portugal Tejada, a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA DE 

CONTINUACIÓN DEL JUICIO ORAL; en el proceso penal seguido contra BERLY 

RENSO ÁLVAREZ MEDINA y EDWIN DÍAZ NÚÑEZ (en adelante, “Los acusados”), 

por el presunta comisión del DELITO CONTRA EL PATRIMONIO en la modalidad 

de ROBO AGRAVADO, previsto y sancionado en el artículo 188, en concordancia 

con el artículo 189, incisos 1, 2, 4 y 7, primer párrafo del Código Penal, en agravio 

de HUGO MAXIMILIANO PAREDES DE LA FLOR. 

En dicho acto, se hizo conocer a los sujetos procesales la Audiencia queda 

registrada en Audio. La señora Magistrada directora de Debates procede a verificar 

la presencia de los intervinientes convocados a Juicio, mediante la individualización 

de las partes, mencionando su dirección y su forma de notificación de las 

resoluciones fuera de la Audiencia. Encontrándose presente presente la Fiscal 

Adjunto de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Camaná: Dra. Helem 

Claudia Bellido Reynoso, así como también el acusado Edwin Díaz Núñez, 

acompañado por su abogada defensora: María del Pilar Puma Chirinos y el acusado 

Berly Renso Álvarez Medina. 

Desarrollo de la continuación del juicio oral: 

1. La Magistrada Directora de Debates indica al imputado Berly Renso Álvarez 

Medina que señale la ausencia de su abogado, la madre del imputad procede a 

tomar el uso de la palabra la madre. 

 

2. La Representante del Ministerio Público manifiesta estar CONFORME, por su 

parte la abogada defensora la señala que se notifique al COORDINADOR de su 

establecimiento para que sea el Abogado Defensor, dado que la Abogada 

GLENDA BARRIOS se estaría trasladando a otra localidad. 

 

3. El Colegiado emite la Resolución N° 006-2010 de 15 de diciembre de 2010, en 

el que hace mención el abogado Defensor del señor Berly Renso Álvarez 

Medina injustificadamente no ha concurrido a dos sesiones consecutivas, en 

perjuicio del derecho de defensa de su patrocinado, corresponde designar la 

intervención de un Abogado Defensor de Oficio, excluyendo de la defensa de 

Berly Renso Álvarez Medina al Abogado Defensor Manuel Cahuana Amesquita. 

Por lo que, DISPONE que por secretaria, se saque copias de todo el expediente 

Judicial y de la Carpeta de Debates, para que sea notificado a la Defensoría 

Pública, con la finalidad de que en la siguiente audiencia nombren a un Abogado 

Defensor, por lo que estando a los considerandos entes expuestos. En este 



acto, se suspende la audiencia para ser continuada el día 16 de diciembre de 

2010 a las catorce horas con treinta minutos.   

 

 

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL (05) 

En la Sala de Audiencias del Módulo Penal de Camaná, a las quince horas, 

el día dieciséis de diciembre del año dos mil diez, reabrierta la audiencia, se continuo 

con el desarrollo de la misma, con la concurrencia de los señores Magistrados del 

Juzgado Colegiado de Camaná, Magistrada Carmen Astrid Peñafiel Díaz 

(Presidenta), Magistrado Marco Atonio Herrera Gúzman y el Magistrado Uberto 

Portugal Tejada, a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONTINUACIÓN DEL 

JUICIO ORAL; en el proceso penal seguido contra BERLY RENSO ÁLVAREZ 

MEDINA y EDWIN DÍAZ NÚÑEZ (en adelante, “Los acusados”), por el presunta 

comisión del DELITO CONTRA EL PATRIMONIO en la modalidad de ROBO 

AGRAVADO, previsto y sancionado en el artículo 188, en concordancia con el 

artículo 189, incisos 1, 2, 4 y 7, primer párrafo del Código Penal, en agravio de HUGO 

MAXIMILIANO PAREDES DE LA FLOR. 

En dicho acto, se hizo conocer a los sujetos procesales la Audiencia queda 

registrada en Audio. La señora Magistrada directora de Debates procede a verificar 

la presencia de los intervinientes convocados a Juicio, mediante la individualización 

de las partes, mencionando su dirección y su forma de notificación de las 

resoluciones fuera de la Audiencia. Encontrándose presente presente la Fiscal 

Adjunto de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Camaná: Dra. Helem 

Claudia Bellido Reynoso, así como también el acusado Berly Renso Álvarez Medina 

acompañado por su abogada defensora: Dra. Glenda Barrios Sánchez y el acusado 

Edwin Díaz Núñez, acompañado por su abogada defensora: María del Pilar Puma 

Chirinos. 

Desarrollo de la continuación del juicio oral: 

1. Se le solicitó al Especialista de Audiencias para que informe sobre el despacho 

pendiente del proceso. 

 

2. La Representante del Ministerio Público indica que se DESISTE de este medio 

probatorio, pero que se introduzca el documento para su lectura, para lo cual 

las demás partes no presentan objeción. 

 

3. En este acto, la señora magistrada Directora de Debates emite la siguiente 

Resolución N° 007-2010 del 16 de diciembre del 2010, TÉNGASE por 

DESISTIDO como medio probatorio la Declaración Pericial de la Médico 

Patóloga Rocío Quequezana Guevara. 

 

4. La Abogada defensora del imputado Berly Álvarez Medina solicitó un tiempo 

para conferenciar con su defendido durante el tiempo que se demore en la 

instalación del Reproductor de videos. 



B. Oralización de los medios de Prueba 

 

a) Oralización de los medíos de prueba ofrecidos por parte del Ministerio 

Público: 

1. La Representante del Ministerio Público señala sus Medios de Prueba 

y finalidad de cada uno de ellos, produciéndose el DEBATE 

Respectivo.  

Actuación de los Medios de Pruebas Admitidos al Ministerio Público: 

• Reproducción de los dos DVD´s. 

• Acta de Registro Personal. 

• Acta de Lacrado y Custodia del Reloj. 

• Acta de Control de Identidad Policial de Edwin Diaz Núñez. 

• Acta de Control de Intervención Policial. 

• Visualización de cuatro fotografías. 

• Acta de Registro Audiovisual de Diligencia de reconstrucción de los 

hechos. 

• Informe Anátomo Patológico N° 289-2010. 

 

2. En este acto la Representante del Ministerio Público se DESISTE del 

medio probatorio que consiste en el Acta de Control de Identidad 

Policial de Berly Renso Álvarez Medina. 

 

3. Posterior a ello, la señora magistrada Directora de Debates emite la 

Resolución N° 008-2010 del 16 de diciembre de 2010, en la que tiene 

por DESISTIDO la oralización del Acta de identidad de de Berly Renso 

Álvarez Medina, del 09 de abril del 2010. Acto seguido, se suspende 

la audiencia para ser continuada el día 17 de diciembre de 2010 a las 

once horas.   

 

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL (06) 

En la Sala de Audiencias del Módulo Penal de Camaná, a las once horas con 

cuarenta y ocho minutos, el día diecisiete de diciembre del año dos mil diez, 

reabrierta la audiencia, se continuo con el desarrollo de la misma, con la 

concurrencia de los señores Magistrados del Juzgado Colegiado de Camaná, 

Magistrada Carmen Astrid Peñafiel Díaz (Presidenta), Magistrado Marco Atonio 

Herrera Gúzman y el Magistrado Uberto Portugal Tejada, a fin de llevar a cabo la 

AUDIENCIA DE CONTINUACIÓN DEL JUICIO ORAL; en el proceso penal seguido 

contra BERLY RENSO ÁLVAREZ MEDINA y EDWIN DÍAZ NÚÑEZ (en adelante, 

“Los acusados”), por el presunta comisión del DELITO CONTRA EL PATRIMONIO 

en la modalidad de ROBO AGRAVADO, previsto y sancionado en el artículo 188, en 

concordancia con el artículo 189, incisos 1, 2, 4 y 7, primer párrafo del Código Penal, 

en agravio de HUGO MAXIMILIANO PAREDES DE LA FLOR. 



En dicho acto, se hizo conocer a los sujetos procesales la Audiencia queda 

registrada en Audio. La señora Magistrada directora de Debates procede a verificar 

la presencia de los intervinientes convocados a Juicio, mediante la individualización 

de las partes, mencionando su dirección y su forma de notificación de las 

resoluciones fuera de la Audiencia. Encontrándose presente presente la Fiscal 

Adjunto de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Camaná: Dra. Helem 

Claudia Bellido Reynoso, así como también el acusado Berly Renso Álvarez Medina 

acompañado por su abogada defensora: Dra. Glenda Barrios Sánchez y el acusado 

Edwin Díaz Núñez, acompañado por su abogada defensora: María del Pilar Puma 

Chirinos. 

Desarrollo de la continuación del juicio oral: 

 

III. Etapa Final:  

A. Alegatos Finales 

1. Se proceden a realizar sus Alegatos Finales que obran en audio, los 

sujetos procesales en el siguiente orden:  

a) La Representante del Ministerio Público, 

b) La Abogada Defensora del imputado EDWIN DÍAZ NÚÑEZ, 

c) La Abogada Defensora del del imputado BERLY RENSO ÁLVAREZ 

MEDINA. 

 

2. Se proceden a correr traslado a los sujetos procesales en el siguiente 

orden:  

d) Se corre traslado a la Representante del Ministerio Público, 

e) Se corre traslado a la Abogada Defensora del imputado Edwin Díaz 

Núñez, 

f) La jueza pregunta a la representante del Ministerio Público sobre el 

accionar el acusado Álvarez Medina, procediendo a absolver lo 

solicitad, 

g) Se concede el uso de la palabra a la Abogada defensora de Edwin 

Díaz Núñez, 

h) Se concede el uso de la palabra a la Representante del Ministerio, 

Público, 

i) Se corre traslado a la Abogada Defensora del del imputado Berly 

Renso Álvarez Medina, 

j) Se corre traslado a la Abogada Defensora del del imputado Edwin Díaz 

Núñez, 

k) Se concede el uso de la palabra a la Representante del Ministerio, 

Público. 

 

3. Acto seguido, el juez concede el uso de la palabra a los acusados para 

que expongan lo que estimen conveniente para su defensa. Por lo que, se 

da por concluida la audiencia de Juicio Oral y se da por cerrada la 



grabación del Audio, señalándose fecha para la Audiencia de Lectura de 

Fallo, para el día 17 de diciembre de 2010 a las catorce horas.   

 

AUDIENCIA DE LECTURA DE FALLO 

En la Sala de Audiencias del Módulo Penal de Camaná, a las catorce horas 

con treinta y dos minutos, el día diecisiete de diciembre del año dos mil diez, 

reabrierta la audiencia, se continuo con el desarrollo de la misma, con la 

concurrencia de los señores Magistrados del Juzgado Colegiado de Camaná, 

Magistrada Carmen Astrid Peñafiel Díaz (Presidenta), Magistrado Marco Atonio 

Herrera Gúzman y el Magistrado Uberto Portugal Tejada, a fin de llevar a cabo la 

AUDIENCIA DE CONTINUACIÓN DEL JUICIO ORAL; en el proceso penal seguido 

contra BERLY RENSO ÁLVAREZ MEDINA y EDWIN DÍAZ NÚÑEZ (en adelante, 

“Los acusados”), por el presunta comisión del DELITO CONTRA EL PATRIMONIO 

en la modalidad de ROBO AGRAVADO, previsto y sancionado en el artículo 188, en 

concordancia con el artículo 189, incisos 1, 2, 4 y 7, primer párrafo del Código Penal, 

en agravio de HUGO MAXIMILIANO PAREDES DE LA FLOR. 

En dicho acto, se hizo conocer a los sujetos procesales la Audiencia queda 

registrada en Audio. La señora Magistrada directora de Debates procede a verificar 

la presencia de los intervinientes convocados a Juicio, mediante la individualización 

de las partes, mencionando su dirección y su forma de notificación de las 

resoluciones fuera de la Audiencia. Encontrándose presente presente la Fiscal 

Adjunto de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Camaná: Dra. Helem 

Claudia Bellido Reynoso, así como también el acusado Berly Renso Álvarez Medina 

acompañado por su abogada defensora: Dra. Glenda Barrios Sánchez y el acusado 

Edwin Díaz Núñez, acompañado por su abogada defensora: María del Pilar Puma 

Chirinos. 

 FALLO 

1. DECLARARON A: EDWIN DÍAZ NUÑEZ Y BERLY RENSO ALVAREZ MEDlNA 

como AUTORES del delito CONTRA EL PATRIMONIO EN LA MODALIDAD DE 

ROBO AGRAVADO previsto y penado en el Artículo N° 188, concordado en el 

Artículo N° 189, inciso 1, 2, 4 y 7, primer y tercer párrafo del Código Penal en 

agravio de Hugo Maximiliano Paredes de la Flor. 

2. IMPUSIERON: LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD DE TREINTA Y UN 

AÑOS Y UN MES con el carácter de EFECTIVA, siendo que este extremo de la 

sentencia se cumplirá provisionalmente en el Establecimiento Penitenciario que 

señale el Instituto Nacional Penitenciario; la misma que corre desde el diecinueve 

de abril del 2010, vencerá el dieciocho de mayo del dos mil cuarenta y uno 

debiendo ser excarcelados el diecinueve de mayo del mismo año. 

3. FIJARON como monto de la reparación civil la suma de diez mil nuevos soles que 

pagarán los sentenciados en forma solidaria a favor de los herederos del agraviado 

en ejecución de sentencia. 



4. MANDARON que consentida o ejecutoriada la presente, se remitan copias 

certificadas de la misma para fines de registro y archivo. Tratándose de pena 

privativa de libertad impuesta por la comisión de delito doloso, la cancelación de 

antecedentes penales será provisional hasta por cinco años. Vencido dicho plazo 

y sin que medie reincidencia, la cancelación será automática y definitiva. 

5. Exigieron el reembolso de las costas del proceso a la parte vencida. 

 

 

 



18.     SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 











































19.     RECURSOS DE APELACIÓN 











19.     RECURSOS DE APELACIÓN 











20.     SENTENCIA DE VISTA





























21.     RECURSO DE CASACIÓN







22.     AUTO DE CALIFICACIÓN DEL RECURSO DE CASACIÓN






